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CONVOCATORIA A VEEDURÍAS 
CIUDADANAS: 

De conformidad con el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con la Ley 850 de 2003, lo señalado en la Ley 
1150 de 2007 y el Decreto Reglamentario N° 1082 de 2015, se CONVOCA a todas las personas o veedurías ciudadanas 
interesadas en realizar control social en el presente proceso; con tal fin pueden inscribirse como participantes en éste, 
en calidad de veedor, con la opción correspondiente en el despacho de la SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO 
Y AGROPECUARIO SOSTENIBLE. 
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I. Introducción 

 

EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON pone a disposición de los interesados el Pliego de Condiciones para la 
selección del contratista encargado de ejecutar el contrato para el MEJORAMIENTO Y ADECUACION 

DE LA PLAZA DE FERIAS GANADERA DEL MUNICIPIO DE VILLAPINZON, PARA IMPULSAR LOS 
PROCESOS COMERCIALES DEL GANADO BOVINO EN LA ZONA. 

 

 

El objeto del Contrato es el MEJORAMIENTO Y ADECUACION DE LA PLAZA DE FERIAS 
GANADERA DEL MUNICIPIO DE VILLAPINZON, PARA IMPULSAR LOS PROCESOS 

COMERCIALES DEL GANADO BOVINO EN LA ZONA. 
 

Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, el proyecto de Pliego de Condiciones 

y el Pliego de Condiciones definitivo, así como cualquiera de sus anexos está a disposición del público en el 
Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP– http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-

electronico-de-contratacion-publica. 

 

Previo análisis realizado por la entidad para establecer la modalidad de selección para el objeto definido y 

teniendo en cuenta el valor de la presente convocatoria, valor que se encuentra dentro del rango 
establecido para la menor cuantía de la entidad, la selección objetiva del contratista se llevara a cabo por 

la Modalidad de Selección Abreviada de menor cuantía, de acuerdo con los señalado en el artículo 2, numeral 
2, literal b) de la ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.2.20 decreto 1082 de 2015. Además de las normas 

del código civil colombiano, código del comercio, los decretos reglamentarios de la ley 1150 de 2007 y de la 

ley 80 de 1993. 

 
II. Aspectos Generales 

 

A. Invitación a las veedurías ciudadanas 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 EL MUNICIPIO DE 

VILLAPINZÓN invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente 

Proceso de Contratación, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que 
consideren convenientes, intervengan y a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP II.  

 

B. Compromiso anticorrupción 

Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo en el cual 
manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. Si se 

comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra 
persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la 

Oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la 

adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 
 

C. Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación 

Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del Proceso, 
la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la presentación de 

observaciones a las mismas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el Proceso 

de Contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y Proponentes. 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica
http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica


 
D. Comunicaciones 

 

Las comunicaciones en el marco del Proceso de Contratación deben hacerse a través de la plataforma del 
SECOP II. 

 
E. Idioma 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por terceros 

para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados en 

castellano. La Oferta y sus anexos deben ser presentados en castellano. Los documentos con los cuales los 
Proponentes acrediten los requisitos habilitantes de que trata la sección VI que estén en una lengua 

extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse junto con su original otorgado en lengua 
extranjera. Para firmar el contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la traducción oficial 

al castellano de los documentos presentados por escrito en idioma extranjero, la cual deberá ser oficial en los 

términos del artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo el trámite de Apostilla o consularización. 

 
F. Legalización de documentos otorgados en el Exterior 

Los Proponentes deben entregar con su Oferta los documentos otorgados en el exterior sin que sea 

necesaria su legalización. Para firmar el Contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar 

los documentos otorgados en el extranjero, legalizados de acuerdo con lo previsto en el artículo 251 del 
Código General del Proceso. 

 
G. Conversión de monedas 

Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron 

emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 

 

Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de Norte América, 

debe convertirse a esta moneda utilizando para ello el valor correspondiente con el siguiente procedimiento 
de conversión: se debe convertir a la tasa representativa del mercado del día de cierre del proceso. Una vez 

que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información se presenta 
originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener en cuenta la tasa 

representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para la fecha de 

corte de los estados financieros. 
 

III. Definiciones 

 

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 
significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de 

acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula 
inicial deben ser entendidas de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015. Los 

términos no definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 

 
Definiciones 

Adjudicación Es la decisión final de EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON, expedida por medio de un 
acto administrativo, que determina el adjudicatario del presente Proceso de 
Contratación. 

Contratista Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto del presente 
Proceso de Contratación. 

Contrato Es el negocio jurídico que se suscribirá entre EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON y el 

adjudicatario, por medio del cual se imponen a las partes obligaciones recíprocas y 



 
se conceden derechos correlativos que instrumentan la relación contractual que se 
busca establecer a través del presente Proceso 
de Contratación. 

Oferta Es la propuesta presentada a V I L L A P I N Z O N por los interesados en ser el 
contratista de Proceso de Contratación objeto del presente Pliego de Condiciones. 

Pliego de 
Condiciones 

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro Contrato, 

en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y procedimientos dentro de los 
cuales   los   Proponentes deben formular su Oferta para participar en el Proceso de 

Contratación del contratista y tener la posibilidad de obtener la calidad de 
adjudicatario del presente Proceso de Contratación. 

Primer Orden  De 
Elegibilidad 

Es la posición que ocupa el Proponente que, una vez habilitado, obtiene el puntaje 
más alto luego de efectuarse la evaluación prevista en el presente Pliego de 
Condiciones. 

Proponente Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o naturales, 
nacionales o extranjeras, asociadas entre sí mediante las figuras de consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura 
que presenta una Oferta para participar en el Proceso de Contratación. 

TRM Tasa de cambio representativa del mercado spot de dólares de los Estados Unidos 
de América certificada   por   la   Superintendencia   Financiera   de Colombia para 

una fecha determinada publicada en   

la   página   web www.superfinanciera.gov.co 

IV.    Descripción del objeto de contrato  

 

 

MEJORAMIENTO Y ADECUACION DE LA PLAZA DE FERIAS GANADERA DEL MUNICIPIO DE 
VILLAPINZON, PARA IMPULSAR LOS PROCESOS COMERCIALES DEL GANADO BOVINO EN LA 

ZONA. 

 
Los demás detalles del presente Proceso de Contratación también se encuentran incluidos en los 

Documentos del Proceso. 

 
A. Clasificación UNSPSC 

 

El bien o servicio del presente Proceso de Contratación está codificado en el Clasificador de Bienes y 
Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) como se indica en la siguiente tabla: 

 

Codificación en el sistema UNSPSC 
 

CÓDIGO UNSPSC DESCRIPCIÓN 

72141100 Servicios de construcción y revestimiento y pavimentación de infraestructura  

72141110 Servicios de construcción de ramales para gas y petróleo  

72154013 Servicio de construcción de cercas  

30171500 Puertas 

30121700 Materiales de construcción de caminos y carrileras 

30102217 Placa de concreto 

 

 

B. Valor estimado del Contrato 

 
El valor estimado del presente proceso de contratación es CIENTO OCHENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 

http://www.superfinanciera.gov.co/


 
($180.000.000). 

 
El presupuesto del presente proceso se encuentra inmerso dentro del presupuesto municipal de rentas y gastos para la 
presente vigencia de la siguiente manera: 

 
Denominación Valor a afectar 

Rubro: 
22.3 1 17 1709 1100 
 1709072 101  
2025258730031 0 
Fuente: 01- Recursos propios  
 
2.3 1 17 1709 1100  
1709072 101  
2025258730031 08 
Fuente: 08- S.g.p. Libre Inversión 
 
 
2.3 1 17 1709 1100 
 1709072 101  
2025258730031 38 
Fuente: 38- Excedentes Recursos Ley 99 
 
2.3 1 24 2402 0600  
2402042 63  
2025258730014 35 
Fuente: 35- Excedentes Recursos Propios 
 

$ 30.000.000. 
 
 
 
 
 
 
$10.000.000 
 
 
 
 
 
$50.000.000 
 
 
 
 
 
 
 
$90.000.000 

TOTAL $180.000.000 

Número de certificado de disponibilidad 

presupuestal 

Fecha 

CDP No.  2025000344 06/05/2025 

 

C. Forma de pago 

 

La Entidad pagará el valor del contrato de obra, bajo la modalidad de precios unitarios, de la siguiente manera: 

a) Hasta el ochenta por ciento (80%) del valor total del contrato de obra mediante actas parciales de avance 
real de obra y previa aprobación por parte de la supervisión y, b) El monto restante del valor del contrato de 

obra, una vez suscrita el acta de terminación y recibo final del contrato de obra, previa aprobación por parte 

de la supervisión. 

Para efectos de autorizar cada uno de los pagos que se determinen de acuerdo al análisis realizado, deberá 
acreditarse por parte del contratista que se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales relativos al 

Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, 

cuando corresponda. Al igual estarán sujetos a los informes periódicos y final de supervisión. 

EL MUNICIPIO, efectuará las deducciones a que haya lugar sobre cada pago, de conformidad con lo dispuesto 

en la legislación vigente sobre la materia y el CONTRATISTA pagará todos los impuestos, tasas y similares 
que se deriven de la ejecución del contrato. En todo caso, los pagos antes previstos estarán sujetos al 

Programa Anual de Caja (PAC), de la entidad.  Estos se harán con cargo a la disponibilidad presupuestal que 

se anexa al presente estudio. 

D. Plazo de ejecución del Contrato 



 
 

Tres (03) meses. 
 

E. Lugar de ejecución del Contrato 

 

Municipio de Villapinzón, Departamento de Cundinamarca. 

 

V. Convocatoria limitada a Mipymes 

 

 
De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, en estos procedimientos de 
selección para Mipyme se aplicará lo prescrito en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 de este Decreto. No obstante, 

de conformidad con el numeral 3 del presente artículo, las solicitudes para limitar el proceso a Mipyme se recibirán 
durante el término previsto en dicho numeral. Además, en el aviso de que trata el numeral 4 de este artículo se indicará 
si en el proceso aplican las limitaciones territoriales de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.3 o si podrá participar cualquier 
Mipyme nacional. 
 
Los interesados manifestarán su intención de limitar las convocatorias a MiPymes en la sección mensajes o en el módulo 
dispuesto en la plataforma del SECOP II. Asimismo, los interesados deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos 
definidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente, 
para cual deben aportar certificación para acreditación de Mipyme y aportarán los soportes requeridos para que proceda 
la limitación de la convocatoria a Mipyme. En caso de que la condición de Mipyme se pruebe con la presentación del 
RUP, en los términos contemplados en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, no será necesario presentar 
el formato indicado. 
 
La limitación puede ser nacional o territorial. Por lo tanto, en el escrito, el interesado persona natural o el representante 

legal del interesado persona jurídica manifestará si la intención es que la limitación sea a Mipyme nacional o territorial. 

 
VI. Manifestación de interés en participar 

 

 
Los interesados en participar en el proceso de selección, manifestarán su interés en un término no mayor a 

tres (3) días hábiles, contados a partir de la fecha de apertura del proceso (Art. 2.2.1.2.1.2.20 Decreto 
1082 de 2015), es decir acorde al cronograma. 

 

Lo harán inscribiéndose con el fin de conformar la lista de posibles oferentes. Dicha manifestación debe 
hacerse dentro del período de postulación establecido en el cronograma de trámite del proceso. Las   

manifestaciones se deben hacer a traces de la plataforma secop II 
   

No podrán presentar oferta, quienes no hayan manifestado interés. 

 
De conformidad con Decreto 1082 de 2015, Si la entidad estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de 

interés puede continuar el proceso o hacer un sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con 
quienes continuará el Proceso de Contratación. 

 
NOTA: La manifestación de interés (postulación) de conformidad con los términos establecidos en el presente 

pliego, es requisito obligatorio para la presentación de la respectiva oferta FORMATO 6 La propuesta 

presentada sin cumplir las condiciones previstas en el presente numeral, será RECHAZADA. 
 

VII. SORTEO 



 

 
En el evento de que se inscriban más de diez (10) interesados, se realizará un sorteo público, según el 

cronograma del presente proceso de selección.  
 

Para la inscripción, los interesados deberán tener en cuenta los requisitos y condiciones para participar en esta 

contratación establecidos en el presente pliego, especialmente los documentos técnicos, jurídicos, la 
experiencia, los aspectos financieros, las inhabilidades, incompatibilidades y documentos habilitantes. 

 
A los asistentes al sorteo, se les asignará un número, el sorteo se efectuará mediante el sistema de balotas, 

de acuerdo con el número de inscritos, que serán extraídas al azar para definir quiénes de los asistentes 

conformará la lista de los diez (10) posibles oferentes. De la anterior actuación se dejará constancia en acta 
suscrita por los participantes, que será publicada en la plataforma secop II 

 
VIII. Requisitos Habilitantes 

 

EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON debe verificar con el Registro Único de Proponentes el cumplimiento de 
los requisitos habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con los artículos 2.2.1.1.1.5.2. – Información 

para inscripción, renovación o actualización y 2.2.1.1.1.5.3. – Requisitos habilitantes contenidos en el RUP 

del Decreto 1082 de 2015 y el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en Procesos de 
Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente. De conformidad con el numeral 6.1 del artículo 6 

de la Ley 1150 de 2007, solo en aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se 
requiera la verificación de requisitos del Proponente adicionales a los contenidos en el RUP, la Entidad 

Estatal puede hacer tal verificación en forma directa. 

 
A. Capacidad Jurídica 

 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

La carta de presentación de la propuesta se diligenciará y será firmada por el proponente. Si la propuesta 

es presentada por una persona jurídica, en unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita por el 
representante legal, debidamente facultado en los términos de ley. Cuando el proponente sea una persona 

extranjera, la propuesta será abonada por un profesional nacional colombiano debidamente matriculado en 
el país conforme a las normas vigentes. El documento debe presentarse en original y firmado. 

 
2. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – RUP: IDENTIFICADOR DEL BIEN Y/O SERVICIO 

 

Para efectos de la evaluación se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 

La fecha de expedición del certificado debe ser no mayor a treinta (30) días calendario anterior a la fecha 
de cierre del presente proceso.  

 

La inscripción del Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el proponente, por primera vez o cuando 
han cesado sus efectos y debe volver a inscribirse, debe estar en firme en la fecha prevista para el cierre del 

proceso de contratación. 
 

La inscripción, clasificación y calificación del identificador del bien y servicio exigido para la Convocatoria, no 

se podrá acreditar después de la fecha de cierre, de acuerdo con el decreto 1082 de 2015. 
 



 
Los proponentes ya sean individuales o en consorcio o unión temporal, deben estar inscritos en el Registro 

Único de Proponentes (RUP) y vigente y el Certificado de Inscripción, Clasificación y Calificación en el 
Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio deberá haber sido expedido dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la propuesta 

 
3. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 
Del proponente en caso de personas jurídicas o de cada uno de los miembros integrantes del consorcio o 

de la unión temporal, expedido por la Cámara de Comercio. Si se trata de personas naturales con calidad 

de comerciantes, deberán presentar el certificado de inscripción en el Registro Mercantil, expedido por la 
Cámara de Comercio. La fecha de expedición de estos documentos, no debe ser superior a los treinta (30) 

días calendarios, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria. 
 

4. LIMITACIONES ESTATUTARIAS REPRESENTANTE LEGAL 
 

Cuando el Representante Legal del Oferente se encuentre limitado en sus facultades para comprometer a 

la Empresa y contratar, deberá acreditar que ha sido facultado para presentar propuesta y firmar el 
contrato, mediante documento expedido por el órgano competente en original. 

 
5. ACUERDO PARA CONFORMAR EL CONSORCIO, UNION TEMPORAL O PROMESA DE 

SOCIEDAD FUTURA 
 

Cuando la propuesta la presente un consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes deberá 

presentar, según el caso, los documentos que correspondan a su naturaleza, persona natural o jurídica. 
 

Adicionalmente, deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual 
constará por lo menos: 

 

a) El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 
contratar. 

b) La duración del consorcio o unión temporal, la cual debe ser equivalente a la duración del 
contrato y un año más. 

c) La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación legal del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 
suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva, los cuales 

deberán ser integrantes del consorcio o unión temporal. 
d) En caso de unión temporal, sus integrantes deberán señalar los términos y porcentaje de 

la participación de cada uno de ellos en la propuesta y la ejecución del contrato, los 
cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito del MUNICIPIO 

DE VILLAPINZÓN. 

 
Cuando en el documento de conformación de la unión temporal no se discriminen los términos y 

porcentajes de la participación en la propuesta y en su ejecución de cada uno de sus integrantes, se 
entenderá que su participación es por porcentajes equivalentes. En consecuencia, en caso de sanciones, el 

MUNICIPIO DE VILLAPINZÓN las aplicará por igual a todos los integrantes. 

 
La propuesta será considerada como no hábil cuando no se presente el documento de constitución del 

consorcio o unión temporal, o cuando se presente sin el lleno de los requisitos enunciados. 
 

Dado que los consorcios y uniones temporales no son sujetos para apertura de cuentas bancarias, se debe 

indicar si para los pagos harán apertura de cuenta conjunta entre los integrantes o los pagos se harán a 
nombre de alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal. Esta información debe indicarse 



 
claramente en el documento. 

 
6. ABONO DE LA PROPUESTA 

 

De acuerdo a lo señalado en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, “Las propuestas que se formulen en las 
licitaciones y concursos abiertos por entidades públicas del orden nacional, seccional o local, para la 

adjudicación de contratos cuyo objeto implique el desarrollo de las actividades catalogadas como ejercicio 
de la ingeniería, deberán estar avalados, en todo caso, cuando menos, por un ingeniero inscrito y con 

tarjeta de matrícula profesional en la respectiva rama de la ingeniería”. 

 
En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, 

la persona natural (proponente individual o integrante de la estructura plural) que pretenda participar en el 
presente proceso, deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional 
expedida por el COPNIA o similar para el arquitecto, respectivamente, vigente a la fecha de cierre de esta 

licitación. 

 
En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la ley 842 de 2003, si el representante legal o apoderado del 

proponente individual persona jurídica o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no 
posee título de una de las profesiones catalogadas como ejercicio de la ingeniería, la oferta deberá ser 

avalada por un ingeniero forestal o con formación afines matriculado para lo cual deberá adjuntar copia de 

su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 
COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre de esta Selección Abreviada. 

 
En el formato de carta de presentación de la propuesta es indispensable incluir el correo electrónico o 

demás datos relacionados en el citado modelo, a fin de que la Entidad surta los requerimientos a través de 
dichos medios, cuando así se disponga. 

 

Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración juramentada por parte 
del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las inhabilidades o incompatibilidades previstas en 

la Ley, ni en conflicto de intereses que pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así como el origen 
licito de los recursos destinados al proyecto o a la ejecución del contrato. 

 

En acatamiento a lo dispuesto por los artículos 6º y 11 de la Ley 842 de 2003 (reglamentaria del ejercicio 
de la Ingeniería, sus profesiones afines y auxiliares), en todos los casos deberá adjuntarse a la propuesta 

fotocopia de la tarjeta profesional acompañada de la fotocopia o certificación de vigencia de la tarjeta 
profesional del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica proponente o 

del representante del consorcio o unión temporal proponente, según fuere el caso, o, cuando fuere 
necesario, del profesional que suscriba o avale la propuesta con la respectiva constancia de vigencia. 

 

Conforme lo anterior, toda propuesta debe venir acompañada de aval. 
 

7. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 
GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

7.1. PERSONAS JURÍDICAS 

El proponente persona jurídica debe presentar una certificación de pago de seguridad social y aportes 
legales suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal, 

bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los 
aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas 

de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de 

Aprendizaje y  al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello 
haya lugar. 



 
 

Las entidades no podrán exigir las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en 
los casos requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite. 

 

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 
2016 debe indicarlo en la certificación de Pagos de seguridad social y aportes legales. 

 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia 

las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

 
7.2. PERSONAS NATURALES  

 
El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y 

pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la 
correspondiente planilla.  

  

Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de 

cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de 
afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 

 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por invalidez 
o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema de salud. 

 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales 

deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.  
 

8. CERTIFICADO DE ANTECEDENTE FISCALES EXPEDIDO POR LA CONTRALORÍA 
 
El proponente deberá anexar certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la 

República. Este certificado debe estar vigente a la fecha de cierre de la presente Convocatoria pública. Este 
debe presentarse tanto de la persona jurídica como del representante legal. En el caso de los consorcios y 

de las Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá presentar este certificado. 

 
9. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA 

 
El proponente deberá anexar certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría 

General de la Nación. Este certificado debe estar vigente a la fecha de cierre de la convocatoria de la 
presente Convocatoria pública. Este debe presentarse tanto de la persona jurídica como del representante 

legal. En el caso de los consorcios y de las Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá 

presentar este certificado. 
 

10. ANTECEDENTES Y REQUERIMIENTOS JUDICIALES 
 

El proponente deberá anexar este certificado de antecedentes judiciales. Este certificado debe estar 

vigente a la fecha de cierre de la convocatoria de la presente Convocatoria pública. Este debe presentarse 
tanto de la persona natural proponente como del representante legal de la persona jurídica. En el caso de 

los consorcios y de las Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá presentar este certificado 
y el representante legal del mismo. 

 

11. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS. 
 



 
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana”. La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a 
través de la página web institucional digitando https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta 

medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es 

válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado. 
 

12. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 
 

El proponente o cada uno de los integrantes de los consorcios o de las Uniones Temporales deberán 

anexar este certificado actualizado. Para el caso de consorcios o de las Uniones Temporales estos deberán 
allegar el RUT con antelación a la suscripción del contrato. 

 
13. FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA DEL PROPONENTE O REPRESENTANTE 

LEGAL 
 

Se deberá presentar para el representante legal en caso de personas jurídicas y/o la persona natural 

proponente. Para el caso de consorcios o uniones temporales se deberá anexar la fotocopia de la cedula 
de cada uno de sus integrantes. 

 
14. DOCUMENTO DE TRANSPARENCIA 

 

El proponente debe presentar este documento debidamente diligenciado, en original y firmado. 
 

15. COPIA DE LA LIBRETA MILITAR 
 

Cuando el proponente es varón o el representante legal es menor de 50 años 
 

16. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 

Según lo definido en el capítulo de garantías 

 
17. REDAM 

 

Se deberá anexar soporte de consulta en la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, en el 
cual se indique que el ciudadano no se encuentra inscrito en el registro de deudores alimentarios morosos. 

La fecha de expedición del certificado debe ser no mayor a treinta (30) días calendario anterior a la fecha 
de cierre del presente proceso. 

 
 

REQUISITOS TECNICOS HABILITANTES  

 
 

El personal requerido es el siguiente: 

 



 

Profesional Ofrecido para 

el Cargo 

Requisitos de Experiencia 

General 

Requisitos de Experiencia 

Específica 

Director de obra: 

Dedicación del 50% mensual 

Ingeniero civil con veinte (20) años 
de experiencia general, contados a 

partir de la fecha de expedición de 
la tarjeta profesional. 

Debe contar con una especialización 
de gerencia de obras o afín y/o 

gerencia de proyectos. 
 

Debe contar con UN (1) contrato 

donde demuestre su desempeño 
laboral como Director de Obra en 

proyectos de CONSTRUCCION Y/O 
MEJORAMIENTO Y/O ADECUACIÓN 

DE PLAZA PARA FERIAS Y/O PLAZAS 
DE MERCADO. 

Residente de obra: 
Dedicación del 100% 

mensual 

Ingeniero Civil con mínimo ocho (8) 
años de experiencia general, 

contados a partir de la fecha de 
expedición de la tarjeta profesional. 

 

Debe contar con una especialización 
de gerencia de obras y/o gerencia 

de proyectos. 

 
Debe contar con UN (1) contrato 

donde demuestre su desempeño 
laboral como Residente de Obra en 

proyectos de CONSTRUCCION Y/O 
MEJORAMIENTO Y/O ADECUACIÓN 

DE PLAZA PARA FERIAS Y/O PLAZAS 

DE MERCADO. 

Profesional SISO: 

Dedicación del 40% mensual 

Profesional SISO con mínimo cinco 

(5) años de experiencia general, 

contados a partir de la fecha de 
expedición de la matricula 

profesional. 

 

Debe contar con estudios de 

posgrado en seguridad industrial y/o 
salud ocupacional o afines. 

 
Debe contar con UN (1) contrato 

donde demuestre su desempeño 

laboral como profesional SISO en 
proyectos de CONSTRUCCIÓN Y/O 

MEJORAMIENTO Y/O ADECUACIÓN 
DE PLAZA PARA FERIAS Y/O PLAZAS 

DE MERCADO. 

Maestro de obra: 
Dedicación del 100% 

mensual 

Maestro con mínimo dieciocho (18) 

años de experiencia general, 
contados a partir de la fecha de 

expedición de la matricula 

profesional. 

Debe contar con UN (1) contrato 
donde demuestre su desempeño 

laboral como Maestro de obra en 
proyectos de CONSTRUCCIÓN Y/O 

MEJORAMIENTO Y/O ADECUACIÓN 

DE PLAZA PARA FERIAS Y/O PLAZAS 
DE MERCADO. 

Cuadrilla: 

De los cuales 2 de los ayudantes de 
obra deben ser residentes en el 

municipio de Villapinzon. Se 

acreditará su residencia por medio 
de un certificado expedido por la 

secretaría de gobierno. 

Debe certificar experiencia 
especifica como ayudantes y/o 

oficiales; en mínimo un proyecto de 

CONSTRUCCIÓN Y/O 
MEJORAMIENTO Y/O ADECUACIÓN 

DE PLAZA PARA FERIAS Y/O PLAZAS 



 

 

B. Experiencia 

EXPERIENCIA GENERAL 

 

El proponente debe acreditar la siguiente experiencia: 

 

Aportar tres (3) contratos de obra civil en construcción y/o mejoramiento y/o Rehabilitación de 

infraestructura de edificaciones institucionales, por lo menos dos (2) de los tres contratos deben ser en 
construcción y/o mejoramiento y/o Rehabilitación para plazas de ferias y/o plazas de mercado y/o plaza de 

toros. 

 

La sumatoria de los valores de los contratos aportados debe ser mayor o igual a dos (2) veces el 

presupuesto oficial de contratación expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). 

 

Por lo menos uno de los contratos aportados debe tener un valor igual o superior al presupuesto oficial en 

SMMLV. 

 

Cada uno de los contratos deben estar inscritos en el RUP y clasificados,  

Profesional Ofrecido para 
el Cargo 

Requisitos de Experiencia 
General 

Requisitos de Experiencia 
Específica 

DE MERCADO. 

 
 

Para acreditar los requisitos del Profesional Ofrecido para el Cargo, se deberá adjuntar: 
 

1. Carta de compromiso del personal ofrecido debidamente firmada, donde conste la voluntad y disponibilidad 

para participar en el proyecto objeto del presente proceso, en los tiempos y dedicaciones respectivos, suscrita 
por el personal ofrecido. 

2. Copia de la Cédula de Ciudadanía. 
3. Los estudios de Educación Superior (Pregrado y/o Posgrado), así como los estudios técnicos se acreditarán 

mediante fotocopia de los diplomas respectivos o certificados de obtención del título correspondiente. En el 

evento de que el título académico haya sido obtenido en el extranjero el proponente deberá acreditar la 
convalidación de dicho título ante el Ministerio de Educación Nacional, de conformidad con el establecido en 

la Resolución No. 10687 del 09 de octubre de 2019 o norma que la modifique o complemente. Este requisito 
no será necesario cuando hubiere ofrecido personal titulado y domiciliado que vaya a ejercer de manera 

temporal la profesión en Colombia, deberá presentar la autorización expedida por el Consejo Profesional 
Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia. 

4. Copia del Certificado de la Matrícula o tarjeta Profesional vigente, expedida por la entidad competente. 

5. Certificaciones de los contratos ejecutados debidamente firmadas por el contratante y/o entidad contratante 
del proyecto que contenga como mínimo la siguiente información: 

Nombre del contratante. 
Objeto del contrato u obra ejecutada. 

Cargo desempeñado. 

Fechas de inicio y terminación del desempeño de actividades. 
Valor del contrato u obra ejecutada. 

Firma del personal competente. 
La certificación debe contener datos de información general del contratante como son número de contacto, 

dirección, página web. 
 

Nota 1: No se aceptarán auto certificaciones, es decir, documentos expedidos por el proponente, salvo que 

se aporte copia del contrato y su respectiva certificación en la que conste que fue el ejecutor del contrato. 
 

Nota 2: Las certificaciones allegadas a las propuestas, en caso de ser presentadas por un consorcio, deberán 
ser firmadas por el representante legal del mismo. 



 
 

 

El proponente debe informar el consecutivo del número a que corresponde cada contrato en el RUP. 

 

EXPERIENCIA ESPECIFICA 

 

El proponente debe acreditar la siguiente experiencia: 

 

Aportar un (1) contrato de obra civil el cual debe ser diferente a la experiencia general, suscrito, ejecutado, 
terminado y liquidado con entidades públicas, cuyo objeto sea adecuación y/o construcción y/o mantenimiento 

de cerramientos y/o accesos de plazas de ferias y/o plazas de mercado. 

 

El contrato aportado debe ser mayor o igual a dos punto cinco (2.5) veces el presupuesto oficial de 

contratación expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). 

 

El contrato debe estar inscrito en el RUP y clasificado, 

 

Clasificación UNSPSC Descripción 

22102000 MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS 

40171500 TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES 

30101700 VIGAS 

39111800 ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN 

72101500 SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN 

72153500 SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA 

77101700 SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL 

77111500 SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL 

81101500 INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA 

Se debe allegar copia de los contratos con actas finales o certificación donde consten los datos claros aquí exigidos además 
de los de contacto con el contratante y demás información. 
 
En el caso de que el oferente sea un consorcio, uniones temporales y sociedades futuras, quien aporte la mayor 
experiencia debe tener una participación de mínimo el 50%. 

 
Los contratos deben estar inscritos en el RUP bajo las condiciones indicadas y ser diferentes entre sí. 
 
En caso que los contratos que acreditan la experiencia tengan algún tipo de multa o sanción, no serán tenidos en cuenta 
por parte de esta Entidad Estatal. 

 
En caso de consorcios o uniones temporales, la experiencia debe ser acreditada por un integrante o en forma conjunta 
por todos los integrantes de dicho consorcio o unión temporal. En caso de contratos ejecutados en calidad de consorcio 
o unión temporal, se     tomará de acuerdo a la participación. 

 
El Proponente debe acreditar esta experiencia con los contratos celebrados para cada una de las actividades, solicitadas 
como experiencia por EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios en 
el tercer nivel y expresando su valor en salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
 



 

 

Se debe allegar copia de los contratos con actas finales o certificación donde consten los datos claros aquí 

exigidos además de los de contacto con el contratante y demás información. 

 

En el caso de que el oferente sea un consorcio, uniones temporales y sociedades futuras, quien aporte la 

mayor experiencia debe tener una participación de mínimo el 50%. 

 

Los contratos deben estar inscritos en el RUP bajo las condiciones indicadas y ser diferentes entre sí. 

 

En caso que los contratos que acreditan la experiencia tengan algún tipo de multa o sanción, no serán 
tenidos en cuenta por parte de esta Entidad Estatal. 

 

En caso de consorcios o uniones temporales, la experiencia debe ser acreditada por un integrante o en 

forma conjunta por todos los integrantes de dicho consorcio o unión temporal. En caso de contratos 
ejecutados en calidad de consorcio o unión temporal, se     tomará de acuerdo a la participación. 

 

El Proponente debe acreditar esta experiencia con los contratos celebrados para cada una de las actividades, 
solicitadas como experiencia por EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON, identificados con el Clasificador de Bienes 

y Servicios en el tercer nivel y expresando su valor en salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 

El proponente debe informar el consecutivo del número a que corresponde cada contrato en el RUP. 

 

c. Capacidad Financiera y Organizacional  

DETERMINACIÓN DE LOS INDICADORES FINANCIEROS Y ORGANIZACIONALES 

 

Para determinar los indicadores financieros y organizacionales que exigirá la Entidad en el presente proceso 
de contratación se siguió el siguiente proceso. 

 

En primer lugar, se tomó la información financiera de proveedores del tipo de bien o servicio a contratar 
reportada por la Superintendencia de Sociedades. Para el presente proceso, se consideró oportuno extraer la 

información de proveedores cuya Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU) corresponda a “Otras 
actividades especializadas para la construcción de edificios y obras de ingeniería civil”. 

 

Posteriormente los datos financieros como Índice de liquidez, Índice de endeudamiento y Razón de 
cobertura de intereses; y organizacionales como Rentabilidad del patrimonio y Rentabilidad del activo, 

fueron analizados estadísticamente. De dicho análisis se concluye conveniente usar como dato de referencia 

el promedio. Es importante tener en cuenta que, para evitar datos atípicos, se han suprimido los indicadores 

Clasificación UNSPSC Descripción 

22102000 MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS 

40171500 TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES 

30101700 VIGAS 

39111800 ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN 

72101500 SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN 

72153500 SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA 

77101700 SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL 

77111500 SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL 

81101500 INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA 



 
indeterminados. 

 

Razón social de la sociedad 
Índice de 

liquidez 

Índice 
de 

endeuda
miento 

Razón de 
cobertura 

de 
intereses 

Rentabil
idad del 

patrimo
nio 

Rentabil
idad del 

activo 

HIDROYUNDA S.A.S. 1,860854 0,523168 13,34663 0,239352 0,114131 

RODRIGUEZ PUIG SAS INGENIEROS ARQUITECTOS ASOCIADOS 3,827186 1,258153   
-

0,469367 
0,121169 

CONSTRUCCIONES KAB SA 4,787875 0,521778 1,535999 0,066527 0,031815 

SUBA Y SUBA LTDA. 1,087482 0,907922 0 0 0 

SOHINCO CONSTRUCTORA 0,993916 0,835967 0,967246 0,042311 0,00694 

CIELOTEK INDUSTRIALES S.A. 2,994381 0,545254 1,13928 0,104847 0,047679 

METALPAR S.A.S 3,982016 0,385076 8,669917 0,331265 0,203703 

APLICAR INGENIERIA CONSTRUCCIONES LTDA 3,518502 0,444277 8,839603 0,13591 0,075528 

FUNDACIONES Y PILOTAJES SAS 0,892118 0,670605 4,46047 0,282401 0,093021 

ELECTROCONSTRUCCIONES S A S 5,292746 0,529901 1,446388 0,135899 0,063886 

RUGELES DURAN ARQUITECTOS SAS 5,053339 0,36787 11,615368 0,110689 0,06997 

MONA  Y VILLEGAS INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S. 0,865087 0,942106   0,015681 0,000908 

G Y G CONSTRUCCIONES SAS 7,360008 0,388742 5,731043 0,244763 0,149614 

IINGENIERIA Y SERVICIOS SAS 2,340186 0,423739   0,249413 0,143727 

GLOBAL AST S.A.S. 1,2134 0,682213 1,77601 0,358172 0,113822 

HHL INGENIEROS SAS 3,289923 0,52012 11,920621 0,148166 0,071102 

DIMECAR SAS INGENIEROS ASOCIADOS 1,634508 0,442939 1,563116 0,052225 0,029092 

INGENIERIA, SERVICIOS Y SOLUCIONES APLICADOS SAS 1,611175 0,420666 9,203839 0,398512 0,230872 

MORALES & ESCORCIA INGENIERIA LIMITADA M & E INGENIERIA LTDA 4,61359 0,385311 12,097376 0,211582 0,130057 

RYC INGENIEROS SAS 2,95834 0,248417 2,768896 0,061124 0,04594 

CASTAÑEDA VACCA Y CIA SAS 10,382205 0,486835 10,126933 0,084341 0,043281 

IDEAS CIVILES S A S 2,602505 0,45385   0,143982 0,078636 

COARTE SAS 6,689562 0,587321 3,448663 0,085093 0,035116 

CONSTRUINVERNADEROS SAS 1,915283 0,574179 4,845147 0,270847 0,115332 

TODO EN CONSTRUCCINES CIVILES 1,046192 0,693345 2,466746 0,601869 0,184566 

G & D PROYECTOS LTDA 1,466277 0,643929 -2,871686 
-

0,128814 
-

0,045867 

MANTENIMIENTO Y CONTROLES DEL LLANO EU 4,222302 0,168556 3,402172 0,08905 0,07404 

OBSERVAR LTDA 7,938589 0,460913   0,221136 0,119212 

FUNDECO INGENIERIA SAS 7,684319 0,079355 -1,573988 
-

0,011201 
-

0,010312 

CONSTRUCCIONES DEVECON LIMITADA 1,949327 0,440002   0,210886 0,118096 

NUWA LTDA 13,035316 0,479343 118,412 0,003195 0,001663 

SISTEMAS ESPECIALES DE CONSTRUCCION SAS 1,236017 0,858394 1,652743 0,741468 0,104996 

ROCK WALL S.A.S. 3,021418 0,463213 -8,97633 
-

0,092738 

-

0,049781 

INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES INTEC OTM LTDA 2,361257 0,585706 10,766541 0,345116 0,14298 

CONSTRUINTEC S A S 5,581174 0,170597 -0,265474 
-

0,004191 
-

0,003476 

ESTRUCTURAS DE CONCRETO SA 17,726109 0,579901 1,145369 0,049166 0,020655 

INGECONS INGENIEROS CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S 0,365776 0,541755   
-

0,208293 
-

0,095449 

GC INGENIEROS SA 5,767773 0,587015   0,208144 0,08596 

PROCONCRETO PREFABRICADOS SAS 1,924046 0,155892 105,898064 1,033758 0,872604 

CONSTRUCTORA PRECOMPRIMIDOS SA 1,814387 0,211147 -7,120281 -0,02823 -0,02227 

CONSTRUCTORES HENAO PATIÑO SAS 2,48217 0,202744   
-

0,011101 

-

0,008851 

PATIÑO Y CIA S.A 1,451004 0,309999   0,287363 0,198281 

CAPUTI Y VIERA S.A.S. 1,983048 0,471143   0,015535 0,008216 

TRAMETAL LIMITDA 1,88929 0,362798 22,846752 0,167842 0,106949 

IMPERMEMBRANAS 3,752775 0,482336   0,03732 0,019319 

PARQUE EMPRESARIAL RIONORTE LTDA 15,908994 0,866095   0 0 

CONSTRUCCION MONTAJE Y MANTENIMIENTO EXTRA ALTA TENSION Y 

TELECOMUNICACIONES SAS 
1,52344 0,636746 1,31235 0,239518 0,087006 

ARONA GRUPO EMPRESARIAL SA 3,495064 0,549683 17,874104 0,176366 0,07942 

GPR CONSTRUCTORA INGENIERIA & ARQUITECTURA SAS 9,437627 0,393522 17,124673 0,064182 0,038925 

CONSTRUCTORA SCHIFFERT LTDA 2,380353 0,274765   
-

0,131253 

-

0,095189 

JARCO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 1,315591 0,703354   0,061613 0,018277 



 
GRUPO THEOS S.A.S. 5,067581 0,388631   0,330261 0,201911 

SITTCA CONSTRUCCIONES S.A.S. 1,395495 0,615738 1,653903 0,254068 0,097629 

KUBRIR INVERNADEROS SAS 0,833595 0,833614   0,095077 0,01582 

HACIENDA CONDOMINIO HOTEL LA FLORIDA S.A. 2,451163 0,372243   0 0 

INVERSIONES BARRERA 2000 S EN CA 1,178053 0,413938 -9,12142 
-

0,005585 

-

0,003273 

CONSTRUCIONES CONSULTORES SAS 4,03298 0,326135 1,265476 0,083951 0,056572 

CONSTRUCCIONES EQUIPOS E INVERSIONES CM SAS EN REORGANIZACION 2,238777 0,939912 -70,406571 
-

0,526995 
-

0,031666 

FARIAS SAS ARQUITECTOS 8,53509 0,483981   0,002777 0,001433 

CONSULTORIA Y SERVICIOS DE INGENIRIA SAS 0,244801 0,295232 24,327064 0,022304 0,015719 

SERVICIOS INDUSTRIALES SAN LUIS S.A.S 1,283188 0,441389   
-

0,139219 
-

0,077769 

ARRENDADORA DE SISTEMAS CONSTRUCTIVOS SAS 0,447863 1,331475 -47,210259 3,722406 
-

1,233883 

PLANICONST SAS 1,249505 0,71912 20,043531 0,363219 0,102021 

CONCRETOS Y AGREGADOS DEL CARIBE S.A.S 0,666787 0,803338   0,068124 0,013397 

KUBIK LAB S.A.S 4,856068 0,795798 21,711417 0,248636 0,050772 

ESTRUCTO S A S 2,532658 0,589437 -4,651853 
-

0,472663 
-

0,194058 

STONER SAS 1,159517 0,601818   0,191153 0,076114 

CONSULTORIA PROYECTOS OBRAS E INGENIERIA S A S EN REORGANIZACION 0,704719 0,483669 -16,88986 
-

0,074522 
-

0,038478 

CA SOLUCIONES EN CONSTRUCCION SAS 2,065998 0,36963   0,38478 0,242554 

MCS COLOMBIA S.A.S 1,049147 0,785825 -4,164846 
-

0,512248 
-

0,109711 

G S S  E INGENIEROS ASOCIADOS SAS 2,249468 0,282521 -92,31994 
-

0,121464 
-

0,087148 

CONSTRUCTORA ARES S.A.S. 8,655649 0,965314   0,010053 0,000349 

DISEÑOS ASOCIADOS S.A.S 1,154085 0,764417 115,500774 0,97379 0,229409 

DRV CONSTRUCCIONES SAS 4,394938 0,184789 48,266011 0,220105 0,179432 

GRUPO SOLUCIONES Y SERVICIOS DE INGENIERIA S A S 4,931081 0,567417 2,464841 0,180084 0,077901 

MAFF CONSTRUCCIONES SAS 1,002667 0,91795 1,125282 0,030542 0,002506 

COSAPI SUCURSAL COLOMBIA SA 0,474079 0,576082   1,770549 0,750568 

CONSTRUCTORA MAYORAL SAS 0,003798 0,962074   0,002549 0,000097 

OCTANTE S.A.S 1,177484 0,321926   
-

0,001962 
-0,00133 

MOGACON SAS 2,034333 0,592724 2,009659 0,098453 0,040098 

INGENIERIA DE ANCLAJES Y ESTABILIZACIONES DE COLOMBIA SAS 3,14275 0,534292 0,895812 0,076079 0,03543 

OBRAS CIVILES Y CONCRETOS ESTRUCTURALES SAS 0,171258 0,763676   
-

0,192498 
-

0,045492 

OBRA CIVIL Y PINTURA LLANOS SAS 3,346827 0,436714 1,073064 0,093381 0,0526 

INGENIERIA Y PETREOS MOSQUERA INPEMOS SAS EN REORGANIZACION 2,159962 0,410539   0,012644 0,007453 

TEQUATRO SAS 1,525373 0,126979 -106,965469 
-

0,031642 
-

0,027624 

PROYECONS SAS EN REORGANIZACION 0,212281 1,327809 -2,28242 0,164563 
-

0,053945 

FRANCO CONSTRUCCIONES E INGENIERIA S.A.S EN REORGANIZACION 2,535634 0,687892 1,555515 0,034449 0,010752 

DEEP SOUTH AMERICAS LLC 20,926865 0,356665 -12,891745 
-

0,045385 

-

0,029198 

PRIMMA INGENIERIA S.A.S 1,101353 0,482906   0,030939 0,015998 

GEOPISCINAS DE COLOMBIA SAS 1,778125 0,539969 5,559807 0,17334 0,079742 

SERVICIOS GENERALES DEL VALLE DEL CAUCA SAS 3,051206 0,292752   0,269731 0,190767 

INVERSIONES ESTRATEGICAS DE AMERICA SAS 0,593062 0,469638 1,630546 0,173114 0,091813 

NEXXO CARIBE SAS 1,309465 0,677494 3,225991 0,137799 0,044441 

CONTOTAL CONSTRUCCIONES JA SAS   0,522931   0,138312 0,065984 

QUIJANO Y GOMEZ CONSTRUCTORES S.A.S. 1,447536 0,559317   0,08063 0,035532 

ADOS INVERSIONES SAS 21,103274 0,87306   0,034207 0,004342 

ARCE INGENIERIA DEL EJE SAS 2,084507 0,447927   0,464574 0,256479 

NGM CONSTRUCCIONES S.A.S. 3,682834 0,246163 0,648092 0,016359 0,012332 

BRECETTI MARMOLE CASELLY SAS 12,399365 0,267529 5,203989 0,189959 0,13914 

INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES MESA SAS 1,667859 0,841209 -0,208318 
-

0,278813 
-

0,044273 

PROMOTORA INMOBILIARIA BHARI SAS 0,350798 0,993439 -4,694311 
-

0,205205 
-

0,001346 

MANTENIMIENTOS GEERALES COMPANY SAS 3,572655 0,820059 27,527632 0,571828 0,102895 

ELEVA CONSTRUCCIONES SAS 0,352331 0,513122 10,814614 1,269502 0,618093 

VEYMONT CORPORATION SAS 3,401612 1,497388   0,1775 
-

0,088287 

PROMOTORA DE DESARROLLO URBANO HI SAS 5,07005 0,921168   
-

0,010034 
-

0,000791 



 
HORIZONTE SOLUCIONES URBANAS SAS 2,378431 0,955708 1,264841 0,052501 0,002325 

SKALA 1.1. INGENIERIA S.A.S. 1,822499 0,336742 7,991031 0,26386 0,175007 

ENCONSTRUCCIONES INGENIERIA SAS 2,134801 0,432626 8,510696 0,387197 0,219685 

SEDONA INTERNACIONAL SAS 3,747567 0,554546 -1,45973 
-

0,325899 
-

0,145173 

CONCRETOS DE LA SABANA SAS 1,10473 0,573306   0,053461 0,022812 

INVERSIONES EPICENTRO  S.A.S 1,000397 0,999184 0,076426 0,23564 0,000192 

URBANIZADORA EL MOLINO SAS 18,181599 0,918866 2,378123 0,526312 0,042702 

CONSTRUCTORA SERVICIOS INTEGRALES LIMITADA 2,188759 0,467571   
-

0,000227 

-

0,000121 

RESUMEN 
Índice de 
liquidez 

Índice 
de 

endeuda

miento 

Razón de 
cobertura 

de 

intereses 

Rentabil
idad del 
patrimo

nio 

Rentabil
idad del 

activo 

PROMEDIO  3,59 0,57 4,6 0,16 0,05 

 

 
 
Por lo tanto, se considera pertinente exigir los siguientes indicadores para el presente proceso de contratación, los cuales 
garantizan la capacidad financiera y organizacional para la correcta ejecución del contrato, así como la pluralidad de 
oferentes. En síntesis, el proponente deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes indicadores financieros y 
organizacionales. 
 
Capacidad financiera 
 

Indicador Valor Exigido 

Índice de Liquidez ≥ 3,59 

Índice de Endeudamiento ≤ 0,57 

Razón de Cobertura de Intereses ≥4,6 

 

Capacidad Organizacional 
 

Indicador Valor Exigido 

Rentabilidad del Patrimonio ≥0,16 

Rentabilidad del Activo ≥0,05 

 

Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así: 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =
(∑ ⬚𝑛

𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

(∑ ⬚𝑛
𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

 

Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 

Capital de trabajo 
 
Para el presente Proceso de selección los proponentes acreditarán:  
 

CT = AC - PC ≥ CTd 

Donde: 
CT = Capital de trabajo 
AC = Activo corriente 
PC = Pasivo corriente 
CTd = Capital de Trabajo demandado para el Proceso que presenta propuesta 
El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado (CTd):  
 

CT ≥ CTd 



 
 

El capital de trabajo demandado para el Proceso que presenta propuesta (CTd) se calcula así: 
 

CTd = 33% x (PO) 

Donde:  
CTd = Capital de trabajo demandado del Proceso al cual presenta propuesta 
PO = Presupuesto oficial del proceso al cual presenta propuesta. 
 
Si el Proponente es plural el indicador debe calcularse así: 

𝐶𝑇𝑃𝑟𝑜𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑝𝑙𝑢𝑟𝑎𝑙 =∑⬚

𝑛

𝑖=1

𝐶𝑇𝑖 

 
Donde 𝑛 es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 

 
Capacidad Residual 
 

3.1 CAPACIDAD RESIDUAL  

El proponente será hábil si su capacidad residual es mayor o igual a la capacidad residual de proceso de contratación 
(CRPC). Así: 
  

𝐶𝑅𝑃 ≥ 𝐶𝑅𝑃𝐶 
 

Los proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe a continuación. En todo caso, 
si con posterioridad al cierre del proceso cualquier interesado, durante el traslado del informe de evaluación, o la entidad, 
en uso de la potestad verificadora, advierte que se dejó de incluir, al cierre del proceso, por parte de un proponente, 
alguna información contractual que afecte su capacidad residual, la entidad rechazará la oferta.  
 

Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en contra de la (s) persona (s) 
que haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de la capacidad residual. 

3.1.1 CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÒN (CRPC) 

Si el plazo estimado del contrato es menor o igual a 12 meses, el cálculo de la CRPC deberá tener en cuenta el siguiente 
proceso:  
 

𝐶𝑅𝑃𝐶 = 𝑃𝑂𝐸 − 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 𝑦/𝑜 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜   
Donde:  

CRPC = Capacidad residual del proceso de contratación  
POE = Presupuesto oficial estimado 
 

Si el plazo estimado del contrato es mayor a 12 meses el cálculo de la CRPC deberá tener en cuenta el siguiente proceso:  
 

𝐶𝑅𝑃𝐶 =
𝑃𝑂𝐸−𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 𝑦/𝑜 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 (𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠)
∗ 12  

3.1.2 CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE (CRP) 

La capacidad residual del proponente se calculará de la siguiente manera: 

𝐶𝑅𝑃 = 𝐶𝑂 ∗ [
(𝐸 + 𝐶𝑇 + 𝐶𝐹)

100
] − 𝑆𝐶𝐸 

En donde:  

CRP  = Capacidad residual del Proponente  
CO  =  Capacidad de Organización  



 
E  =  Experiencia 
CT  =  Capacidad Técnica 
CF =  Capacidad Financiera 
SCE  =  Saldos de Contratos en Ejecución 
 
La CRP del proponente plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus miembros, sin tener en cuenta el 
porcentaje de participación de los integrantes de la estructura plural; lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto para tal 
fin en la Guía para Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra 
Pública, de Colombia Compra Eficiente. En caso de ser negativa la capacidad residual de uno de los miembros, este valor 
se restará de la capacidad residual total del proponente plural. 
A cada uno de los factores se le asigna máximo el siguiente puntaje: 
 

Factor Puntaje máximo 

Experiencia (E) 120 

Capacidad financiera (CF)  40 

Capacidad técnica (CT)  40 

Total  200 

 
Se recomienda el uso de la aplicación para establecer la capacidad residual, de Colombia Compra Eficiente, disponible en 
la página web: https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/, así como el 
aplicativo para tal fin por Colombia Compra Eficiente. 
 
La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad de medida es en pesos 
colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores. 
 
El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue:  
 

A. Capacidad de organización (CO): 

El factor (CO) corresponde a los Ingresos Operacionales del Proponente teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Años de información 
financiera  

Capacidad de organización (CO)  

Cinco (5) años o más Mayor ingreso operacional de los últimos 5 años 

Entre uno (1) y cinco (5) años 
Mayor ingreso operacional de los años de existencia del 

proponente.  

Menos de un (1) año (*) 
USD 125.000 (Liquidados a la tasa de cambio determinada por 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo cada 2 años para 

efectos del umbral del beneficio de las Mipyme.) 

 
Si los ingresos operacionales del proponente con uno (1) o más años de información financiera es menor a USD125.000, 
el factor (CO) del proponente es igual a USD125.000. 
 
Para acreditar el factor (CO) el proponente obligado a tener RUP debe presentar los siguientes documentos:  

 
I. Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias), del año en que hayan obtenido el 

mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, debidamente firmado por el representante legal y el 
contador bajo cuya responsabilidad se han preparado y por el revisor fiscal o, en caso de no haberlo, por no estar 
obligado a tenerlo, por contador público independiente, acompañados de su dictamen u opinión de conformidad 
con el artículo 38 de la Ley 222 de 1995. 

II. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de los Contadores Públicos, 
Revisores Fiscales, Contadores independientes (externos), quienes suscribieron los documentos señalados en el 
presente literal. 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/
https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/


 
Los proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, deben presentar el estado 
de resultados integral consolidado (estado de resultados o pérdida o ganancias) del año en que hayan obtenido el mayor 
ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, auditado, con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo, 
de acuerdo con la normativa vigente en el país de origen, en la moneda legal del país en el cual fue emitido, de conformidad 
con la legislación propia del país de origen. 
 
Adicional a lo anterior, deben allegar la traducción al idioma castellano de la información financiera, observando lo 
siguiente: i) los valores deben ser expresados pesos colombianos, convertidos a la tasa representativa del mercado (TRM) 
de la fecha de corte de los mismos, en los términos descritos en la sección del presente pliego de condiciones; ii) 
presentados de acuerdo con las normas NIIF; y iii) debidamente firmados por el Contador Público Colombiano que los 
hubiere convertido. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el representante legal o el 
apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. Así mismo se podrá acreditar este 
requisito por la firma auditora externa. 
 

B. Experiencia (E): 

El factor (E) del proponente para propósitos de la capacidad residual es acreditado por medio de la relación entre: i) el 
valor total en pesos de los contratos relacionados con la actividad de la construcción inscritos por el Proponente en el RUP, 
o en el segmento 72 “Servicios de Edificación, Construcción de Instalaciones y Mantenimiento” del Clasificador de Bienes 
y Servicios; y ii) el presupuesto oficial estimado del proceso de contratación. 
 
La relación indica el número de veces que el proponente ha ejecutado contratos equivalentes a la cuantía del proceso de 
contratación objeto de la acreditación de la capacidad residual. Para proponentes individuales se expresa así: 
 

𝐸 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜𝑠 (𝐶𝑂𝑃)

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 (𝐶𝑂𝑃)
 

 
Para el caso de proponentes plurales, el factor (E) de un miembro se calcula así: 
 

𝐸 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜𝑠 (𝐶𝑂𝑃)

(𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 ∗ % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛)
 

 
El cálculo del factor (E) para efectos de la capacidad residual de un miembro de un proponente plural debe tener en cuenta 
su participación en el Proceso de Contratación objeto del cálculo de la capacidad residual. Si el Proponente no es plural 
no hay lugar a porcentaje. 
El puntaje asignado al factor (E) será asignado con base en la siguiente tabla: 
 

Mayor a Menor o igual a Puntaje 

0 3 60 

3 6 80 

6 10 100 

10 Mayores 120 

 

Para acreditar el factor (E), el proponente debe reportar los contratos inscritos en el segmento 72 y su valor total en pesos 
colombianos liquidados con el SMMLV. Así mismo, el presupuesto oficial estimado debe ser liquidado con el SMMLV para 
el año de publicación del pliego de condiciones definitivo del proceso de contratación. 
 

C. Capacidad financiera (CF):  

El factor (CF) para propósitos de la capacidad residual se obtiene teniendo en cuenta el índice de liquidez del Proponente 
con base en la siguiente fórmula: 

Índice de liquidez = 
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
 

 



 
El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 
 

Mayor a Menor o igual a Puntaje 

0 0,5 20 

0,5 0,75 25 

0,75 1,00 30 

1,00 1,5 35 

1,5 Mayores 40 

 
El índice de liquidez del proponente se verifica con el RUP. Si el proponente no tiene antigüedad suficiente para tener 
estados financieros auditados a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, deben tenerse en cuenta los estados 
financieros de corte trimestral o de apertura, suscritos por el representante legal y el auditor. 
 

Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, la información requerida para el factor 
(CF) exigido para el cálculo de la capacidad residual del proponente está contemplada en el numeral de los requisitos de 
capacidad financiera del pliego de condiciones. 
 
Cuando el proponente tiene un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice de liquidez sea indeterminado, 
la entidad debe otorgar el mayor puntaje en el componente de capacidad financiera (CF). 
 

D. Capacidad Técnica (CT):  

El factor (CT) para propósitos de la capacidad residual se asigna teniendo en cuenta el número de socios y profesionales 
de la Arquitectura, Ingeniería y Geología vinculados mediante una relación laboral o contractual vigente conforme a la cual 
desarrollen actividades vinculadas directamente con la construcción. 
 
El puntaje del factor (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 

Desde Hasta Puntaje 

1 5 20 

6 10 30 

11 Mayores 40 

 
E. Saldos contratos en ejecución (SCE):  

El proponente debe presentar el formato de capacidad residual suscrito por su representante legal y su revisor fiscal si el 
proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor independiente el cual contenga la lista de los contratos 
en ejecución tanto a nivel nacional como internacional indicando: i) el valor del contrato; ii) el plazo del contrato en meses; 
iii) la fecha de inicio de las obras del contrato, día, mes, año; iv) si la obra la ejecuta un consorcio o unión temporal junto 
con el porcentaje de participación del integrante que presenta el certificado, y v) si el contrato se encuentra suspendido, 
de ser así, la fecha de suspensión. En el certificado debe constar expresamente si el proponente no tiene contratos en 
ejecución.  
 
Para acreditar el factor (SCE) el proponente tendrá en cuenta lo siguiente:  
 

I. El factor SCE es la suma de los montos por ejecutar de los contratos vigentes durante los 12 meses siguientes. 
Si el número de días por ejecutar en un contrato es superior a 12 meses, es decir 360 días, el factor (SCE) solo 
tendrá en cuenta la proporción lineal de 12 meses. 

II. Los contratos de obras civiles en ejecución son aquellos que a la fecha de presentación de la oferta obligan al 
proponente con entidades estatales y con entidades privadas para ejecutar obras civiles. Estas incluyen las obras 
civiles de los contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con concesionarios, así como, los contratos 
suspendidos y aquellos que no tengan acta de inicio. No se entenderán como contratos en ejecución los que se 
encuentren en liquidación. 

III. Se tendrán en cuenta los contratos de obras civiles en ejecución suscritos por el proponente o por sociedades, 
consorcios o uniones temporales en los cuales el proponente tenga participación.  



 
IV. Si un contrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho contrato debe efectuarse asumiendo que 

lo que falta por ejecutar iniciara en la fecha de presentación de la oferta del Proceso de Contratación. Si el 
contrato está suspendido el proponente debe informar el saldo pendiente por ejecutar. 

El cálculo del factor (SCE) debe hacerse linealmente calculando una ejecución diaria equivalente al valor del contrato 
dividido por el plazo del contrato expresado en días. Este resultado se multiplica por el número de días pendientes para 
cumplir el plazo del contrato y si el contrato es ejecutado por una estructura plural por la participación del Proponente en 
la respectiva estructura. 

 

F. Evaluación de la Oferta 
 

 
La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes puntajes: 

Concepto Puntaje máximo 

OFERTA ECONÓMICA 60 

PRESENTACIÓN DE UN PLAN DE CALIDAD 6 

PROFESIONAL AMBIENTAL  7 

TECNOLOGO AMBIENTAL  7 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 20 

TOTAL 100 

 

OFERTA ECONÓMICA 

La Entidad pagará el objeto a contratar a través de la modalidad de precios unitarios. 

Para calificar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el obtenido de la corrección 
aritmética. La propuesta económica debe entregarse firmada.  

El valor de la propuesta económica debe presentarse en pesos colombianos y contemplar todos los costos directos e 
indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso, los riesgos y la administración de estos. 

Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos 
por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, 
los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades. 

Los estimativos técnicos que hagan los proponentes para la presentación de sus ofertas deben tener en cuenta que la 
ejecución del contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los documentos del proceso y que en sus cálculos 
económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas las obligaciones 
contractuales y asumir los riesgos  

AIU 

El proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los que incurre la organización del constructor para 
poder desarrollar la administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio económico que pretende percibir por la 

ejecución del contrato. 

CORRECCIONES ARITMÉTICAS 

Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 
 

A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un error que surja de un 
cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada.  

B. El ajuste ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la propuesta 
económica y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cinco (0.5) 



 
se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior 
a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero.  

La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de conformidad con el proceso descrito. 

PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta ejecución del contrato, 
de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y particularmente durante el estudio del sector, la 
entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir a los 
parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de Contratación de Colombia 
Compra Eficiente, como un criterio metodológico. 

DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

La entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica, de acuerdo con las siguientes alternativas:  

Concepto Método 

1 Mediana con valor absoluto 

2 Media geométrica 

3 Media aritmética baja 

4 Menor Valor 

 
Para determinar el método de ponderación, la entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio Representativa del 
Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia (en su sitio web: 
https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). 
 
La TRM que la entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el segundo día hábil después 
del cierre del proceso. Esto es, la que la Superintendencia publique en horas de la tarde del día hábil siguiente a la fecha 
efectiva de cierre del proceso. Por ejemplo, si el cierre del proceso se realiza el 10 de febrero, la TRM que se usará para 
determinar el método de evaluación será la del 12 de febrero, que se publica en la tarde del 11 de febrero. 

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro:  
 

Rango (inclusive) Número Método 

De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor absoluto  

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 

De 0.50 a 0.74  3 Media aritmética baja 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 

En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje y las fórmulas se 
aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas. 
 
Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos en la oferta 
económica. 
 

A. Mediana con valor absoluto 
 
La Entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta alternativa se entenderá 
por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene a través de la aplicación del siguiente 
proceso: la Entidad ordenará los valores de las propuestas hábiles de manera descendente. Si el número de valores es 
impar, la mediana corresponde al valor central, si el número de valores es par, la mediana será el promedio de los dos 
valores centrales. 
 

𝑀𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎(𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 
Donde: 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819


 
• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

Bajo este método la entidad asignará el puntaje así:  
I.   Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado a la propuesta que se 
encuentre en el valor de la mediana. Para las otras propuestas, se utilizará la siguiente fórmula: 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑀𝑒

|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

Donde: 
• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 
• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

II.    Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la propuesta que se 
encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propuestas, se utilizará la siguiente fórmula: 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑉𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑉𝑀𝑒

|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

Donde: 
• VMe: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la mediana. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
B. Media Geométrica 
 

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo factor de calificación 
para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento:  
 

𝑀𝐺 = √𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ … ∗ 𝑉𝑛
𝑛  

Donde:  
• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  
• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 
• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  
• n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se otorgará el máximo puntaje al valor de la 
propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media geométrica calculada para el 
factor correspondiente. 
Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 

𝑷𝒖𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 = 𝑷𝒖𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 𝒎á𝒙𝒊𝒎𝒐 ∗ (𝟏 − (
|𝑴𝑮 − 𝑽𝒊|

𝑴𝑮
)) 

C. Media Aritmética Baja 

Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio simple de las ofertas 
hábiles para calificación económica. 
 

𝑋𝐵̅̅̅̅ =
(𝑉𝑚𝑖𝑛 + 𝑋̅)

2
 

Donde: 
• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• X̅: Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

• XB̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula:  
 



 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =

{
 
 
 

 
 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (

𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

 
 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (
| 𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖  |

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

}
 
 
 

 
 
 

 

Donde: 
 

• XB̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
D. Menor Valor 

La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de menor valor. 
 

𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 
Donde: 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 
• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛

𝑉𝑖
 

Donde: 
 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

PRESENTACIÓN DE UN PLAN DE CALIDAD 
 
La entidad asignará el puntaje descrito por este concepto al Proponente que presente un Plan de Calidad específico para 
el proyecto. 
 

EXPERIENCIA ADICIONAL DEL DIRECTOR DE OBRA 
 
La entidad asignará el puntaje descrito por este concepto al Proponente que demuestre que el profesional indicado a 
continuación cumple con los siguientes requisitos: 
 

 
Para acreditar los requisitos del Profesional Ofrecido para el Cargo, se deberá adjuntar: 
 

Profesional Ofrecido para el 
Cargo 

Requisitos de Experiencia General Requisitos de Experiencia 
Específica 

Profesional medio 
ambiente: 
Dedicación del 30% mensual 

Ingeniero ambiental con mínimo cinco 
(5) años de experiencia general, 
contados a partir de la fecha de 
expedición de la tarjeta profesional. 

Debe contar con posgrado en cualquier 
rama de la ingeniería ambiental y/o 
medio ambiente y/o afín. 

 
Debe contar con UN (1) contrato, donde 
demuestre su desempeño laboral como 
Ingeniero ambiental en proyectos de 
CONSTRUCCIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
Y/O ADECUACIÓN DE PLAZA PARA 
FERIAS Y/O PLAZAS DE MERCADO. 



 
1. Carta de compromiso del personal ofrecido debidamente firmada, donde conste la voluntad y disponibilidad para 

participar en el proyecto objeto del presente proceso, en los tiempos y dedicaciones respectivos, suscrita por el 
personal ofrecido. 

2. Copia de la Cédula de Ciudadanía. 
3. Los estudios de Educación Superior (Pregrado y/o Posgrado), así como los estudios técnicos se acreditarán mediante 

fotocopia de los diplomas respectivos o certificados de obtención del título correspondiente. En el evento de que el 
título académico haya sido obtenido en el extranjero el proponente deberá acreditar la convalidación de dicho título 
ante el Ministerio de Educación Nacional, de conformidad con el establecido en la Resolución No. 10687 del 09 de 
octubre de 2019 o norma que la modifique o complemente. Este requisito no será necesario cuando hubiere ofrecido 
personal titulado y domiciliado que vaya a ejercer de manera temporal la profesión en Colombia, deberá presentar la 
autorización expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares para el ejercicio 
temporal de la profesión en Colombia. 

4. Copia del Certificado de la Matrícula o tarjeta Profesional vigente, expedida por la entidad competente. 
5. Certificaciones de los contratos ejecutados debidamente firmadas por el contratante y/o entidad contratante del 

proyecto que contenga como mínimo la siguiente información: 
• Nombre del contratante. 
• Objeto del contrato u obra ejecutada. 
• Cargo desempeñado. 
• Fechas de inicio y terminación del desempeño de actividades. 
• Valor del contrato u obra ejecutada. 
• Firma del personal competente. 
• La certificación debe contener datos de información general del contratante como son número de contacto, 

dirección, página web. 
 
Nota 1: No se aceptarán auto certificaciones, es decir, documentos expedidos por el proponente, salvo que se aporte 
copia del contrato y su respectiva certificación en la que conste que fue el ejecutor del contrato. 
 
Nota 2: Las certificaciones allegadas a las propuestas, en caso de ser presentadas por un consorcio, deberán ser firmadas 
por el representante legal del mismo. 
 
EXPERIENCIA ADICIONAL TECNÓLOGO MEDIO AMBIENTE 
 
La entidad asignará el puntaje descrito por este concepto al Proponente que demuestre que el profesional indicado a 
continuación cumple con los siguientes requisitos: 

Profesional Ofrecido para 
el Cargo 

Requisitos de Experiencia General 
Requisitos de Experiencia Específica 

Tecnólogo medio 
ambiente: 
Dedicación del 50% 
mensual 

Tecnólogo ambiental con mínimo tres 
(3) años de experiencia general, 
contados a partir de la fecha de 
expedición de la tarjeta profesional. 

Debe contar con UN (1) contrato, donde 
demuestre su desempeño laboral como 
Tecnólogo en control ambiental en 
proyectos de CONSTRUCCIÓN Y/O 
MEJORAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
PLAZA PARA FERIAS Y/O PLAZAS DE 
MERCADO. 

 
Para acreditar los requisitos del Tecnólogo Ofrecido para el Cargo, se deberá adjuntar: 

 
1. Carta de compromiso del personal ofrecido debidamente firmada, donde conste la voluntad y disponibilidad para 
participar en el proyecto objeto del presente proceso, en los tiempos y dedicaciones respectivos, suscrita por el personal 
ofrecido. 
2. Copia de la Cédula de Ciudadanía. 
3. Los estudios de Educación Superior (Pregrado y/o Posgrado), así como los estudios técnicos se acreditarán mediante 
fotocopia de los diplomas respectivos o certificados de obtención del título correspondiente. En el evento de que el título 
académico haya sido obtenido en el extranjero el proponente deberá acreditar la convalidación de dicho título ante el 
Ministerio de Educación Nacional, de conformidad con el establecido en la Resolución No. 10687 del 09 de octubre de 
2019 o norma que la modifique o complemente. Este requisito no será necesario cuando hubiere ofrecido personal titulado 
y domiciliado que vaya a ejercer de manera temporal la profesión en Colombia, deberá presentar la autorización expedida 

 



 
por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares para el ejercicio temporal de la profesión en 
Colombia. 
4. Copia del Certificado de la Matrícula o tarjeta Profesional vigente, expedida por la entidad competente. 
3. Certificaciones de los contratos ejecutados debidamente firmadas por el contratante y/o entidad contratante del 

proyecto que contenga como mínimo la siguiente información: 
• Nombre del contratante. 
• Objeto del contrato u obra ejecutada. 
• Cargo desempeñado. 
• Fechas de inicio y terminación del desempeño de actividades. 
• Valor del contrato u obra ejecutada. 
• Firma del personal competente. 
• La certificación debe contener datos de información general del contratante como son número de contacto, 

dirección, página web. 
 
Nota 1: No se aceptarán auto certificaciones, es decir, documentos expedidos por el proponente, salvo que se aporte 

copia del contrato y su respectiva certificación en la que conste que fue el ejecutor del contrato. 
 
Nota 2: Las certificaciones allegadas a las propuestas, en caso de ser presentadas por un consorcio, deberán ser firmadas 
por el representante legal del mismo. 
 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales o con Trato Nacional 
o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La Entidad en ningún caso otorgará 
simultáneamente el puntaje por ambos aspectos. 
 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 20 

Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 5 

 
PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse por una persona 
natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación 
colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o 
los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje 
mínimo de personal colombiano, según corresponda. 
 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén sometidos a la 
legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural colombiana o por un residente 
en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural 
conformado por estos, sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano. 
 
En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de manera 
singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir si aplican las reglas previstas en este numeral 
o, si por el contrario, deciden acogerse a la regla de origen de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, el 

Proponente extranjero con trato nacional así lo manifestará con el diligenciamiento de la opción 3 del Formato 9A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. En el caso que no se diligencie la opción 3 del Formato 9A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo con las 
reglas previstas en este numeral. 
 
De conformidad con la consulta del Registro de Productores de Bienes Nacionales, se determinó que los bienes relevantes 
para el desarrollo de la obra no se encuentran incluidos en dicho registro de conformidad con el numeral 3 del artículo 
2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015. Por tal motivo, se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los 
Proponentes que se comprometan a vincular al desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas 
por prestación de servicios colombianos, de al menos el 70% del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 



 
 
En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un porcentaje de 
empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el 70% del personal requerido para el 
cumplimiento del contrato. 
  
Además de la incorporación del bien nacional relevante o del porcentaje de personal colombiano requerido para la 
ejecución del contrato, tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde con lo exigido por la 
noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la 
franja del puntaje aplicable en lo referente al apoyo de la industria nacional. 
 
A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales, la regla de origen que 
les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje correspondiente: 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
 
La Entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato Nacional.  
 
Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además del Formato 9 A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de los siguientes documentos, según corresponda:  
 

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del objeto 
contractual de conformidad con la ley.  
 

C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido por alguna 
de las cámaras de comercio del país.  
 
Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción 
de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o 
con Trato Nacional.  
 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato 9A – Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá acreditar que los servicios son originarios 
de: a) los Estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación; b) 
los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes 
extranjeros gozan de Trato Nacional, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados 

No. 
Composición del Proponente 
Plural 

Regla de origen aplicable Puntaje aplicable 

1. 
Únicamente integrantes 
colombianos 

Decreto 1082 de 2015 
Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 
Nacional (4.3.1) 

2. 
Colombianos en asocio con 
extranjeros con trato nacional 

Decreto 1082 de 2015 
Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 
Nacional (4.3.1) 

3. 
Únicamente integrado por 
extranjeros con trato nacional 

La regla de origen del país 
con el que se tenga acuerdo 
comercial o la del Decreto 
1082 de 2015. Si el 
Proponente Plural no 
especifica a cuál regla se 
acoge, se aplicará la del 
Decreto 1082 de 2015. 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 
Nacional (4.3.1) 

4. 
Proponente plural en el que al 
menos uno de los integrantes es 
extranjero sin trato nacional. 

No aplica la regla de origen 
del Decreto 1082 de 2015, ni 
la de los países de origen. 

Incorporación de 
componente nacional en 
servicios extranjeros 
(4.3.2) 



 
miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen 
contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o documentación que sea 
requerida. 
 
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado de existencia 
y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta 
circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 
 
La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato 
Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus integrantes presente alguno de los 
documentos indicados en este numeral, según corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá 
diligenciar el Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. Cuando uno o varios de sus integrantes 
no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales 
o Trato Nacional. 

INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 

La Entidad Estatal asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional o a Proponentes 
Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a Trato Nacional, que incorporen a la 
ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y profesional de origen 
colombiano. 
 
Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el exterior deberá 
acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación Nacional. En este sentido, para 
acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior se requiere presentar la Resolución expedida por el Ministerio de 
Educación Nacional que convalida el título obtenido en el exterior. 
 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el apoderado del Proponente 
deberá diligenciar el Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros el cual manifieste bajo 
la gravedad de juramento que incorporará en la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) de personal 
técnico, operativo y profesional de origen colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 
 
La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional cuando el 
Proponente que presente el Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros no haya recibido 
puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 
 
El Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe ser aportado por los 
Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar personal colombiano. En el evento que un 
Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes 
sea un extranjero sin Trato Nacional, en lugar del Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios 
Extranjeros, presente el Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, no habrá lugar a otorgar 
puntaje por el factor del numeral 4.3.1. del documento base ni por el regulado en este numeral. 
 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 
 
El proponente debe ceñirse a las indicaciones expuestas en SECOP II para la presentación de la oferta. 

 
IX. Oferta 

 

A. Presentación 

 

Los Proponentes deben presentar sus Ofertas por escrito, con los formatos, en la fecha establecida en el 
Cronograma al que se refiere la sección XIV, y acompañadas de los documentos solicitados en esta sección, 

así como de la garantía de seriedad de la Oferta a la que se refiere la sección XII A del presente Pliego de 

Condiciones. 

 



 
Las Ofertas estarán vigentes por el término de noventa (90) días calendario, contados desde la fecha de 

presentación de Ofertas establecida en el Cronograma. 

 

Los documentos de la Oferta deben estar foliados de forma consecutiva y la numeración debe iniciar con el 
número uno (1). 

 
Los Proponentes deben presentar la Oferta y los anexos en los formatos indicados (contenidos en los 

anexos, en formatos PDF que permita reconocimiento de texto y Excel). 

 

La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de Riesgos 

efectuada en el Pliego de Condiciones y sus Adendas. 

 

El día del vencimiento del término para presentar las Ofertas, EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON publicará 
un informe con la lista de las Proponentes y la hora de presentación de las Ofertas en el formato contenido 

en el Apéndice 1. 
 

 

B. Acreditación de requisitos habilitantes 

 

El Proponente debe incluir en su Oferta los siguientes documentos: 

 

X. Capacidad jurídica 

 
En el presente Proceso de Contratación pueden participar personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras; consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, cuyo objeto social esté 
relacionado con el objeto del contrato a celebrarse. La duración de esta asociación debe ser por lo menos 

por la vigencia del Contrato y un año más. 
 

EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de 

inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisará 
el boletín de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de 

antecedentes judiciales y el RUP para verificar que no haya sanciones inscritas. 
 

Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el documento 

idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no anterior a tres (3) meses 
desde la fecha de presentación de la Oferta, en el cual conste su existencia, fecha de constitución, 

objeto, duración, nombre representante legal, o nombre de   la   persona que tenga la capacidad de 
comprometerla jurídicamente, y sus facultades, señalando expresamente que el representante no tiene 

limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento 

correspondiente del órgano directo que lo faculta. 
 

A. Experiencia 

 

Certificado del RUP del Proponente singular o de cada uno de los miembros del consorcio, unión 

temporal o promesa de sociedad futura, si el Proponente es plural. 

 
B. Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional 

 
Certificado del RUP del Proponente singular o de cada uno de los miembros del consorcio, unión 



 
temporal o promesa de sociedad futura, si el Proponente es plural. 

 
 

C. Oferta económica 

El Proponente debe incluir en su Oferta el formato diligenciado 

 

D. Oferta técnica 

 

El Proponente debe incluir en su Oferta el formato diligenciado 

 

 

XI. Ofertas alternativas 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 6° del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, los Proponentes pueden 

presentar alternativas técnicas y económicas, siempre que no signifiquen condicionamientos para la 
adjudicación del contrato. 

 

Cuando se presente una alternativa, el Proponente debe adjuntar toda la información necesaria para su 

análisis y una descripción detallada del procedimiento de construcción, características de los materiales y 
equipos, y análisis de costos. 

 

Todos los costos necesarios para desarrollar la alternativa, incluso los de transferencia tecnológica, 

deben estar incluidos en los respectivos Ítems de la Oferta. Sólo serán consideradas las Ofertas 
alternativas del Proponente favorecido con la adjudicación del Contrato y la selección de la alternativa 

será potestad de EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON. 

 
XII. Revisión de los requisitos habilitantes 

La Entidad revisará el cumplimiento de los requisitos habilitantes de que trata la sección VI del presente 
documento. Los Proponentes pueden subsanar la forma como acreditaron los requisitos habilitantes en 

cualquier momento antes de la adjudicación. 

EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON debe publicar el informe de cumplimiento de requisitos habilitantes de 

que trata la sección VI en el formato contenido en el Apéndice 2. 

 

XIII. Evaluación de las Ofertas 

Los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes de que trata la sección VI serán 
evaluadas, de acuerdo con lo establecido en la sección VIII. 

 

EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON debe publicar el informe de evaluación de Ofertas en la oportunidad 

señalada en el Cronograma de que trata la sección XIV en el formato contenido en el Apéndice 3. 

 
XIV. Declaratoria de Desierta 

 

EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON declarará desierto el presente proceso de selección cuando: (a) no se 

presenten Ofertas; (b) ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, 
financieros y de experiencia previstos en el Pliego de Condiciones; (c) existan causas o motivos que 

impidan la escogencia objetiva del Proponente; (d) el representante legal de EL MUNICIPIO DE 
VILLAPINZON o su delegado no acoja la recomendación del comité evaluador y opte por la declaratoria 

de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión; y (e) se presenten los demás casos 

contemplados en la ley. 



 
 

 

XV. Rechazo 

Son causales de rechazo de las propuestas las siguientes: 

 

G. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté incurso en causal de inhabilidad, 

incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación para contratar. 

Cuando en el mismo proceso de contratación se presentan oferentes en la situación descrita por los literales (g) 

y (h) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, la entidad solo admitirá la oferta presentada primero en 

el tiempo. 

H. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural presente o haga parte en más 

de una propuesta para el presente proceso de contratación. 

I. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté reportado en el Boletín de Responsables 

Fiscales emitido por la Contraloría General de la República.  

J. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté incursa en la situación descrita 

en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006.  

K. Que el proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para cumplir un requisito habilitante o 

aportándolos no lo haga de forma correcta, en los términos establecidos en el cronograma del proceso. 

L. Que la inscripción del Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el proponente, por primera vez o cuando han 

cesado sus efectos y debe volver a inscribirse, no esté en firme en la fecha prevista para el cierre del proceso de 

contratación. 

M. Que el proponente no acredite la presentación de la información para renovar el Registro Único de Proponentes 

(RUP), a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, o en la fecha que establezca la ley o el 

reglamento, si fuera una distinta.  

N. Que el proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible falsedad. 

O. Que el proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una norma de rango constitucional o 

legal. 

P. Que la propuesta económica no se aporte firmada. Esta causal aplica solamente cuando las ofertas se presenten en 

el SECOP I. 

Q. No entregar la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 

R. Que el objeto social del proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto del contrato.  

S. Que el valor total de la oferta o el obtenido de la corrección aritmética exceda el presupuesto oficial estimado para 

el proceso de contratación.  

T. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras en alguno de los documentos que acreditan los requisitos 

habilitantes o los factores de evaluación de la oferta y no estén convalidadas en la forma adecuada. 

U. Que el proponente adicione, suprima, cambie o modifique los ítems, la descripción, las especificaciones, el detalle, 

las unidades o cantidades señaladas en el Presupuesto Oficial, de acuerdo con lo exigido por la entidad. 

V. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecerlo en cero pesos.  

W. Superar el valor unitario de alguno o algunos de los ítems ofrecidos con respecto al valor establecido para cada ítem 

del presupuesto oficial. 

X. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 

Y. Presentar la oferta extemporáneamente. 

Z. No presentar oferta económica. 

AA. Presentar más de una oferta económica con valores distintos. 

BB. Que el proponente no haya presentado la manifestación de interés para participar en el proceso de selección, y 

aun así haya presentado propuesta. 

CC. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de acuerdo con lo establecido en el 

pliego de condiciones. 

DD. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en el pliego de condiciones. 



 
EE. Cuando un proponente plural presente oferta con integrantes diferentes a los que manifestaron interés, aunque 

se mantenga la misma cantidad de miembros. 

FF. Cuando un proponente plural manifiesta interés, pero al presentar la oferta solo lo hace uno de los miembros, 

como proponente singular.  

GG. Cuando un proponente plural presente oferta con un número de integrantes mayor de los que manifestaron 

interés. 

HH. Ofrecer un plazo superior al señalado por la entidad 

II. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal profesional sin los requisitos mínimos; 

actividades por ejecutar y su alcance, forma de pago, obras provisionales, permisos, licencias y autorizaciones, notas 

técnicas específicas, y documentos técnicos adicionales, en condiciones diferentes a las establecidas por la Entidad. 

JJ. En caso de que la convocatoria del Proceso de Contratación esté limitada a Mipyme, cuando el que presenta oferta 

o alguno de los miembros del Proponente Plural no acredita la condición de Mipyme y, en consecuencia, no aporta 

el RUP vigente y en firme al momento de su presentación y no subsana su entrega, en los términos establecidos. 

KK.  Las demás previstas en la ley. 

 

H. Acuerdos Comerciales 

___________________________________________________________________________
__ 

 

De acuerdo con la definición contenida en los artículos 2.2.1.2.4.1.1 al 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 
2015, los Acuerdos Comerciales son tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano, 

que contienen derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales existe como mínimo el 
compromiso de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de origen colombiano y (ii) los proveedores 

colombianos. Para el presente caso y dada la cuantía a contratar, se presenta la siguiente cobertura de 

acuerdos tratados internacionales: Para el presente caso y dada la cuantía a contratar, se presenta la siguiente 
cobertura de acuerdos tratados internacionales: 

 

Acuerdo Comercial Entidad Estatal incluida Umbral 
Excepción 
aplicable 

Proceso de 
Contratación 

cubierto 

Alianza Pacífico 

Chile Sí $20.469’524.000 - No 

México No - - No 

Perú Sí $20.469’524.000 - No 

Canadá No - - No 

Chile Sí $20.466’258.000 - No 

Corea No - - No 

Costa Rica Sí $20.868’078.000 - No 

Estados Unidos No - - No 

Estados AELC Sí $20.465’000.000 - No 

México No - - No 

Triángulo Norte 

El 
Salvador 

No - - No 

Guatemala Sí 
$0 

(Límite inferior de la 

Menor cuantía) 
No Sí 

Honduras No - - No 

Unión Europea Sí $20.466.500.000 - No 

Decisión 439 de 1998 de la 
Secretaría de la CAN 

Sí Ninguno No Sí 

 

I. Orden de Elegibilidad y Adjudicación  

 

El Contrato se adjudicará según el orden de elegibilidad establecido en el informe de evaluación. El 
ordenador del gasto, por medio de acto administrativo motivado, adjudicará el proceso, módulo o módulos 



 
al Proponente ubicado en el primer puesto del orden de elegibilidad, y que cumpla con todos los requisitos 

exigidos en el presente pliego de condiciones o procederá a la declaratoria de desierta del proceso, 
módulo o módulos, si a ello hubiere lugar. 

 

En el evento que el Alcalde o su delegado no acoja la recomendación del comité evaluador, deberá 
justificarlo en el acto administrativo de adjudicación o declaratoria de desierta. 

 

J. Riesgos 

 

La tipificación, estimación y distribución de los riesgos previsibles del presente proceso de selección, se 

sujetará a lo determinado en el presente documento. 

Como factores precursores de eventos, se han tenido en cuenta los siguientes: 

Riesgos Operacionales: son los asociados a la operatividad del contrato, tales como la ausencia del 

presupuesto o del plazo o los derivados de procesos, procedimientos, parámetros, sistemas de 

información y tecnológicos, equipos humanos o técnicos inadecuados o insuficientes.  

Riesgos Financieros: son (i) el riesgo de consecución de financiación o riesgo de liquidez para obtener 
recursos para cumplir con el objeto del contrato, y (ii) el riesgo de las condiciones financieras 

establecidas para la obtención de los recursos, tales como plazos, tasas, garantías, contragarantías, y 

refinanciaciones, entre otros. 

Riesgos Económicos: son los derivados del comportamiento del mercado, tales como la actuación de 

los precios de los insumos, desabastecimiento y especulación de los mismos, entre otros. 
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Esta matriz se encuentra también publicada en los estudios y documentos previos  
 
K. Garantías 

 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los parámetros, 
condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración por el proponente hasta 
el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la garantía no es subsanable y se rechazará 
la oferta. 
 
Las características de las garantías son las siguientes:  
 



 

 
Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la vigencia de la garantía 
de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del respectivo 
contrato. 
 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de la oferta. Durante 
este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no podrá retirar, ni modificar los términos o 
condiciones de la misma, so pena de que la entidad pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 

 
GARANTÍAS DEL CONTRATO 

 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía de cumplimiento 
en original a la entidad dentro de los 10 días hábiles siguientes contados a partir de la firma del contrato y requerirá la 
aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características: 
 

Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: 
(i) contrato de seguro contenido en una póliza para entidades estatales, (ii) patrimonio autónomo, 
(iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

MUNICIPIO DE VILLAPINZÓN identificado con NIT. 899.999.445-3  

Amparos, vigencia y 
valores asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del contrato y el 
pago de las multas y la cláusula penal 
pecuniaria que se le impongan 

Ocho (8) meses a partir de 
la terminación del contrato. 
En todo caso deberá estar 
vigente hasta la liquidación 
del contrato. 

Veinte por ciento 
(20%) del valor del 
contrato 

Buen manejo y correcta inversión del 
anticipo 

No aplica No aplica 

Devolución del pago anticipado No aplica 
 

No aplica 

Pago de salarios, prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones laborales del 
personal que el contratista haya de utilizar en 
el territorio nacional para la ejecución del 
contrato 

Plazo del contrato y tres (3) 
años más. 

Diez por ciento del 
valor del contrato 
(10%) 

Estabilidad y calidad de las obras Cinco (5) años contados a Veinte por ciento 

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: 
(i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio autónomo y (iii) garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

MUNICIPIO DE VILLAPINZÓN identificado con NIT. 899.999.445-3  

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en el artículo 
2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación.  

Valor asegurado Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección 

Tomador  

● Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo 
societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento 
se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

● Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
proponente plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación 

y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  



 
Característica Condición  

ejecutadas entregadas a satisfacción partir del acta de recibo final 
de la obra 

(20%) del valor del 
contrato 

 

Tomador  

● Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo 
societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese 
que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

● No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del 
consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir la razón 
social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

● Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la garantía 
deberá ser otorgada por todos los integrantes del contratista, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 
efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro de 
la póliza 

● Número y año del contrato  
● Objeto del contrato 
● Firma del representante legal del contratista 
● En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. Cumplimiento, si el valor 

a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de las reclamaciones 
que efectúe la entidad, así como a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no 
restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de 
incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
 
ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA 

El contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con posterioridad al recibo 
definitivo de las obras del contrato o si la obra amenaza ruina en todo o en parte, por causas derivadas de fabricaciones, 
replanteos, procesos constructivos, localizaciones y montajes efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de 
construcción y mano de obra deficientes utilizados en la construcción. El contratista se obliga a llevar a cabo a su costa 
todas las reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las obligaciones 
inherentes a ella se considerarán vigentes por un período de garantía de 5 años contados a partir de la fecha del acta de 
recibo definitivo de las obras. El contratista procederá a reparar los defectos dentro de los términos que la entidad le 
señale en la comunicación escrita que le enviará al respecto. 
 
Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva y el contratista no 
realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la entidad podrá hacer efectiva la garantía de estabilidad 
estipulada en el contrato. Así mismo, el contratista será responsable de los daños que se causen a terceros como 
consecuencias de las obras defectuosas durante el período de garantía. 
 
Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la entidad, existe duda razonable de que puedan llegar a 
afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la entidad podrá exigir la ejecución de nuevas 
pruebas a cargo del contratista mediante notificación escrita que le enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes 
a la entrega o terminación de las reparaciones. 

 
GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad con las 
siguientes características:  
 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados MUNICIPIO DE VILLAPINZÓN identificado con NIT. 899.999.445-3  



 
Característica Condición 

Tomador 

● Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo 
societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento 
se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

● No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del 
consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir razón 
social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

● Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la 
garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, para lo cual se 
deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, 
quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Valor 200 SMMLV, de acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.17. del Decreto 1082 de 2015 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
TERCEROS AFECTADOS, MUNICIPIO DE VILLAPINZÓN identificado con NIT. 899.999.445-
3   

Amparos 

Responsabilidad civil extracontractual de la entidad, derivada de las actuaciones, hechos u 
omisiones del contratista o subcontratistas autorizados. El seguro de responsabilidad civil 
extracontractual debe contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 
2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 

Información necesaria 
dentro de la póliza 

● Número y año del contrato  
● Objeto del contrato 
● Firma del representante legal del contratista 
● En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si el 

valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) del valor de cada 
pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV.  

 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la entidad, dentro del mismo término establecido para 
la garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte de la pérdida 
por la entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil extracontractual. 

 

 

L. Interventoría y/o supervisión 

 

EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON ejercerá el control y la vigilancia de la ejecución de los trabajos a través 
de la SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO Y AGROPECUARIO SOSTENIBLE.  

 

El supervisor debe ejercer un control técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el 

proyecto, para lo cual, podrá en cualquier momento, exigir al contratista la información que considere 
necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución del contrato, 

las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de la celebración del mismo. 

 
El Contratista debe acatar las órdenes que le imparta por escrito, y con copia a la Entidad, el interventor 

y/o supervisor. No obstante, si el Contratista no está de acuerdo con las mismas debe manifestarlo por 
escrito al interventor y/o supervisor, con copia a EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON, antes de proceder a 



 
ejecutar las órdenes. En caso contrario, responderá solidariamente con el interventor y/o supervisor si 

del cumplimiento de dichas órdenes se derivan perjuicios para la Entidad Estatal. 

 

Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del interventor y/o supervisor, éste le 
notificará por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente las omisiones o 

infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si esta notificación no surte ningún efecto dentro de un plazo 

de [Incluir plazo] días hábiles, el interventor y/o supervisor comunicará dicha situación a EL MUNICIPIO 
DE VILLAPINZON para que este tome las medidas que considere necesarias. 

 

El interventor y/o supervisor debe documentar las causas o motivos del incumplimiento que llegue a 

presentarse, como es el caso de atención de emergencias, derrumbes, hundimientos de bancas, 
interrupción del tránsito, entre otros, incumpliendo así el desarrollo normal de las actividades 

programadas. 
 

M. Cronograma 

El siguiente es el Cronograma del Proceso de Contratación. 

 

Cronograma del Proceso de Contratación 

 
Actividad Fecha Lugar 

Publicación del aviso de convocatoria 
pública 

30 DE JULIO de 2025 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Publicación estudios y documentos 
previos 

30 DE JULIO de 2025 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Publicación del proyecto de pliego de 
condiciones 

30 DE JULIO de 2025 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Plazo para presentar observaciones al 
proyecto de pliego de condiciones 

Desde el 30 DE JULIO de 2025 
hasta el 5 DE AGOSTO de 2025 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Respuesta a observaciones y sugerencias 
al proyecto de pliego de condiciones 

6 de AGOSTO de 2025 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Plazo para manifestación de interés de 
limitar la convocatoria a Mipymes 

Hasta el 6 DE AGOSTO 2025 
  

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Expedición y publicación del acto 
administrativo de apertura del proceso de 
selección 

 8 DE AGOSTO de 2025 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Publicación del pliego de condiciones 
definitivo 

8 DE AGOSTO de 2025 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Presentación de observaciones al pliego 
de condiciones 

Desde el 8 de AGOSTO de 2025 
hasta el 12 DE AGOSTO de 2025 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Plazo para manifestación de interés 
Desde el 8 de AGOSTO de 2025 
hasta el 12 DE AGOSTO de 2025 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Realización del sorteo 
13 DE AGOSTO de 2025  

Hora: 11:00 am 

https://meet.google.com/dwd-pprz-

dfo  
Publicación de la lista de precalificados 13 DE AGOSTO de 2025 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

[Audiencia de asignación de riesgos] 
*Opcional 

No aplica No aplica 

Respuesta a las observaciones al pliego 
de condiciones  

13 DE AGOSTO de 2025 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Plazo máximo para la expedición de 
Adendas 

14 DE AGOSTO de 2025 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Fecha de cierre [presentación de 
ofertas] 

15 de AGOSTO de 2025 
Hora: 9:00 am 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 
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Informe de presentación de ofertas 
/Diligencia de apertura de las ofertas 

15 DE AGOSTO de 2025 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Publicación del informe preliminar de 
evaluación  

20 DE AGOSTO de 2025 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Traslado para observaciones al informe de 
evaluación de las ofertas (plazo máximo 
para presentación de subsanaciones)  

Desde el 20 DE AGOSTO de 2025 
hasta el 25 DE AGOSTO de 2025 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Publicación del informe final de evaluación 
de la oferta 

26 DE AGOSTO de 2025 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Audiencia de adjudicación *opcional por la 
Entidad hacerlo en audiencia 

No aplica No aplica 

Publicación acto administrativo de 
adjudicación o de declaratoria de desierto 

27 DE AGOSTO de 2025 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Firma del contrato 
DENTRO DE LOS DOS (2) DIAS 

SIGUIENTES A LA ADJUDICACION https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Entrega de garantías de cumplimiento y 
responsabilidad civil extracontractual  

DOS (2) DIAS DESPUES DE LA 
APROBACION DE CONTRATO 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Aprobación de garantías 
DENTRO DE LOS DOS (2) DIAS 
SIGUIENTES A LA ENTREGA DE 

GARANTIAS https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

 

Las fechas y plazos antes indicados podrán variar de acuerdo con la ley y con las condiciones previstas 

en el presente Pliego de Condiciones. 
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Anexo – Documento de Transparencia 
 
El presente documento hace parte integral de los Documentos Contractuales y de la propuesta, y por tanto en caso de ser 
contratista me comprometo a: 
 
i. Cumplir estrictamente la Ley Aplicable. 
ii. Interpretar de buena fe las normas aplicables a los Procesos de Contratación de manera que siempre produzcan los 

efectos buscados por las mismas. 
iii. No incurrir en faltas a la verdad o adulteración en los documentos o requisitos exigidos en el Proceso de Contratación. 
iv. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al Proceso de Contratación, con los encargados de planear 

el proceso para tratar de conocer, influenciar o manipular la información del proyecto y presentar la respectiva 
propuesta.  

v. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al Proceso de Contratación, con otros Proponentes para 
tratar de influenciar o manipular los resultados de la adjudicación.  

vi. Solicitar por escrito a la Entidad todas las preguntas o inquietudes que surjan previo a la Contratación.  
vii. Actuar con lealtad frente a la Entidad y abstenerme de utilizar herramientas para dilatar o sabotear el Proceso de 

Contratación. 
viii. Solicitar o remitir a la Entidad, o a sus funcionarios y contratistas, cualquier información utilizando solamente los 

procedimientos y canales previstos en el Proceso de Contratación.  
ix. No ofrecer trabajo, contratos o algún tipo de beneficio económico o de cualquier otra naturaleza a ningún funcionario 

público, contratista o estructurador, vinculado a la Entidad ni a sus familiares en primer grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil, a partir de la adjudicación o con ocasión de la misma, y hasta dos (2) años 
siguientes a la suscripción del Contrato, sin perjuicio del régimen de conflictos de intereses y de inhabilidades e 
incompatibilidades previsto en la Constitución y en la Ley. 

x. Exigir a nuestros empleados, proveedores y subcontratistas relacionados con el proyecto, suscribir un pacto ético 
de conducta que garantice la probidad y transparencia de las actuaciones de todos los involucrados en la preparación 
de la propuesta y en la ejecución del contrato. 

xi. No ofrecer gratificaciones o atenciones en dinero o en especie, ni financiar, patrocinar, auspiciar o promover directa 
o indirectamente fiestas, recepciones, homenajes o cualquier tipo de atenciones sociales a funcionarios públicos o 
contratistas del Estado, durante el Proceso de Contratación ni durante la ejecución o liquidación del contrato. 

xii. No contratar, ni ofrecer dadivas o gratificaciones a personas con alta capacidad de influencia política o mediática, 
con el objeto de obtener citas o influir o presionar las decisiones que la Entidad tome respecto de procesos de 
contratación estatal, bien sea en su adjudicación, supervisión o terminación.  

xiii. La Entidad siempre se manifestará sobre las inquietudes relacionadas con el proceso de selección por los canales 
definidos en los documentos del proceso.  

xiv. No contratar ni ofrecer dadivas, gratificaciones, contratos o cualquier tipo de beneficio económico o de cualquier 
naturaleza, a servidores de la Entidad o sus asesores, o del equipo estructurador, con el fin de tener asesoramiento 
o acceso a información privilegiada, relacionada con el proceso de selección.  

xv. Dar conocimiento a la Entidad, a la Secretaría de Transparencia del Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República y a las autoridades competentes en caso de presentarse alguna queja o denuncia sobre la ocurrencia 
de un acto de corrupción durante el Proceso de Contratación o con cargo al Contrato, y del conocimiento que tenga 
sobre posibles pagos o beneficios ofrecidos u otorgados.  

xvi. Denunciar de manera inmediata ante las autoridades competentes, con copia a la Secretaría de Transparencia del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, cualquier solicitud, ofrecimiento, favor, dádiva, 
prerrogativa, recompensa, gratificación o atención social, efectuada por Proponentes o cualquiera de sus empleados, 
administradores, consultores o contratistas, a funcionarios públicos o a sus asesores que estén directa o 

indirectamente involucrados en la estructuración, manejo y decisiones del proceso de selección, de manera previa, 
concomitante o posterior al mismo, que tengan la intención de inducir o direccionar alguna decisión relacionada con 
la adjudicación. 

 
En constancia de lo anterior y como manifestación de aceptación de los compromisos y declaraciones incorporadas en el 
presente documento, se firma en _______________, a los _________________. 
 
 
____________________________ 
Nombre y firma del proponente 



 
Anexo 2 - Formato de presentación de las Ofertas 

 
Lugar y fecha 

 
Señores 
MUNICIPIO DE VILLAPINZÓN 
Ciudad 

 
Referencia: Proceso de Contratación - [Insertar información] 

 
Estimados señores: 

 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, 
[obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], presento Oferta 
para el Proceso de Contratación de la referencia y hago las siguientes manifestaciones: 

 
1. Que conozco y acepto los Documentos del Proceso, tuve la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones 

a los mismos, y recibí de EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 
 

2. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la Oferta en nombre del Proponente y estoy autorizado 
para suscribir el contrato si el Proponente resulta adjudicatario del Proceso de Contratación de la referencia. 

 
3. Que la Oferta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técnicas del 

Anexo 1 del Pliego de Condiciones de la licitación de la referencia. 
 

4. Que la oferta económica y la oferta técnica están adjuntas a la presente comunicación y han sido elaboradas 
de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la Oferta. 

 
5. Que los documentos que presento con la Oferta son ciertos y han sido expedidos por personas autorizadas 

para el efecto. 
 

6. Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la Oferta, suscripción 
y ejecución del contrato y que en consecuencia, de resultar adjudicatario no presentaré reclamos con ocasión del 
pago de tales gastos. 

 
7. Que en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma 
contenido en los Documentos del Proceso. 

 
8. Que en caso de resultar adjudicatario, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista en los 

Documentos del Proceso en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma allí contenido. 
 

9. Que en caso de resultar adjudicatario me comprometo a que a la terminación de la vigencia del Contrato, 
la obra cumplirá con la totalidad del alcance y los requerimientos y especificaciones técnicas de que trata el 
Anexo 1 del Pliego de Condiciones. 

 
10.  Que manifiesto que el Proponente está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de 

seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 
 

11.  Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos del 
Proceso. 

 
12.  Recibiré notificaciones en la siguiente dirección en: 

 

Persona de contacto [Nombre] 

Dirección [Dirección de la compañía] 



 
Teléfono [Teléfono de la compañía] Celular  

e-mail [Dirección de correo electrónico de la compañía] 

 
 
__________________________ 
Nombre y firma del proponente 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 



 
Anexo 3. Oferta económica 

 
 

ADECUACIONES PLAZA DE FERIAS 

ITEM ACTIVIDAD  UNIDAD CANTIDAD 
 VALOR 
UNITARIO 

 VALOR TOTAL 

2  CIMIENTOS 

2,08 ZAPATAS EN CONCRETO 3500 PSI M3 4,88   

4  

4,03 COLUMNAS 3500 PSI M3 0,21   

4,2 PLACA FLOTANTE 0.9 ESTRUCTURAS 3500 PSI M2 1   

4,22 ACERO FIGURADO 60000 PSI KG 99,4   

11  

11,45 
TANQUE PLÁSTICO ELEVADO 1000 LT (INCLUYE 

ACCESORIOS E INSTALACIÓN) 
UNIDAD 1   

12  

APU 

SUMINISTRO E INSTALACION DE REFLECTOR TIPO 
LED DE 150 WATS INCLUYE FOTOCELSA Y 
ACCESORIOS DE FIJACION Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO ADOSADA 
AL POSTE  

UNIDAD 5   

17  APARATOS SANITARIOS 

17,04 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN LAVAMANOS 
COLGAR (INCLUYE GRIFERÍA) 

UNIDAD 1   

18  

18,03 ANTICORROSIVO SOBRE LÁMINA LLENA M2 7,14   

18,09 ESMALTE SOBRE LÁMINA LLENA M2 7,14   

18,23 VINILO SOBRE PAÑETE 2 MANOS M2 196,88   

  
 INSTALACION DE VALLA INFORMATIVA - CERRAMIENTO EN TUBO - Y REPARACION DE 

CERRAMIENTO EXISTENTE  

APU 

"VALLA INFORMATIVA: Estructura metálica anclada 
al piso con base en concreto valla en vinilo con las 
con información contenida según supervisor, la valla 
informativa debe ir con las siguientes 
especificaciones: 
 
ANCLAJES Y UNIONES: tornillo avellanado Bristol de 
seguridad, unión de lámina a estructura soldadura 
tipo arco, unión de publicidad a estructura tornillo 
inoxidable cabeza Bristol de seguridad. 
 
BASE DE CONCRETO: La estructura debe estar 
anclada al suelo por medio de una base de concreto 
de 3000 psi con las siguientes medidas, ancho 
40cm, largo 140cm y profundidad 90 cm que serán 

50 cm enterrados y 40 sobre la superficie. 
 
PUBLICIDAD: valla en vinilo, instalada en estructura 
con las dimensiones que indique el supervisor con 
las leyendas que indique el supervisor. 

UNIDAD 1   

APU 

CERCA EN TUBO GALVANIZADO CALIBRE 16 CON 
PARALES CADA 1.90 M A 2.0 M EN TUBO DE 5" 
CADA PARAL DE 2,00M DE ALTURA CON SUS 
TAPAS, CON ALTURA DEL PISO DE 1.5 METROS Y 
0.50 METROS DE PROFUNDIDAD Y CON TRES 

ML 68,06   



 
ATRAVESAÑOS ENTRE PARALES CON TUBO DE 3" 
GALAVANIZADO CALIBRE 16", FONDO 
ANTICORROSIVO Y ACABADO AMARILLO 
BRILLANTE. 

APU 
MANTENIMIENTO Y REPARACION Y PINTURA DE 
BARANDA PARA CORRALES Y CERRAMIENTO 

ML 80,66   

  SUBTOTAL COSTO DIRECTO  

ADMINISTRACIÓN (A) 20%  

IMPREVISTOS (I) 5%  

UTILIDAD (U) 5%  

COSTOS INDIRECTOS AIU 30%  

AJUSTE AL PESO  

VALOR TOTAL  

MEJORAMIENTO ACCESO PLAZA DE FERIAS 

ITEM ACTIVIDAD  UNIDAD CANTIDAD 
 VALOR 
UNITARIO 

 VALOR TOTAL 

1  PRELIMINARES, EXCAVACIONES, RELLENOS 

4,23 CONFORMACIÓN DE LA CALZADA EXISTENTE M2 429,83   

4,23 AFIRMADO M3 64,47   

4,23 
RELLENO PARA ESTRUCTURAS (CONFINAMIENTO 
CUNETAS) 

M3 4,69   

2  EXCAVACIONES A MANO - RELLENOS- CONCRETOS 

2,08 
EXCAVACIONES VARIAS EN MATERIAL COMÚN 
SECO A MANO (INCLUYE RETIRO DE SOBRANTES A 
UNA DISTANCIA MENOR DE 5 KM) 

M3 7,34   

2,08 CONCRETOS CLASE D, f´c =3000 psi (bases) M3 26,34   

2,08 
CONCRETO CICLÓPEO CLASE G, 2000 PSI 40% 
RAJÓN PARA BASES 

M3 26,72   

2,08 
CUNETA DE CONCRETO CLASE E, 2500 PSI 
FUNDIDA EN EL LUGAR  

M3 14,07   

2,08 
SUMINISTRO FIGURADO Y ARMADO DE ACERO DE 
REFUERZO 60000 PSI 

KG 2305,67   

  SUBTOTAL COSTO DIRECTO  

ADMINISTRACIÓN (A) 20%  

IMPREVISTOS (I) 5%  

UTILIDAD (U) 5%  

COSTOS INDIRECTOS AIU 30%  

AJUSTE AL PESO  

VALOR TOTAL  

RESUMEN 

ADECUACIONES PLAZA DE FERIAS  

MEJORAMIENTO ACCESO PLAZA DE FERIAS  

TOTAL  

 
 

 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los días [día] del mes de [mes] de 2025 
 

Firma representante legal 

del Oferente Nombre: 
Cargo: 

Documento de Identidad: 

 



 
CONFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL 

 

[El Proponente deberá diligenciar el Formato dependiendo de la forma asociativa con la que se presente (consorcio, unión 
temporal)] 

 

FORMATO  — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 

 

Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Dirección de la entidad] 
[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del Proceso de Contratación], en adelante el “Proceso de 
Contratación”   
Objeto:  
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta 
oferta.] 
 
Estimados señores: 

Los suscritos, [nombre del representante legal del integrante 1] y [nombre del representante legal del integrante 2] 
debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de [nombre o razón social del integrante 1] y 
[nombre o razón social del integrante 2], respectivamente, manifestamos por medio de este documento, que hemos 
convenido asociarnos en consorcio, para participar en el proceso de contratación y, por lo tanto, expresamos lo 
siguiente: 

1. El consorcio está integrado por los siguientes miembros: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser 
igual al 100%. 

2. El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________. 

3. El objeto del consorcio es ________________. 

4. La duración del consorcio es __________________. 

5. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria en el cumplimiento de las obligaciones y de las 
sanciones que se deriven de la ejecución del contrato. 

 

6. El representante del consorcio es ____________________________ [indicar el nombre], identificado con C. C. 
No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la 
propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las 

Nombre del integrante Compromiso (%) (1) 

[Indicar los nombres de los 

integrantes del consorcio] 

[Indicar el porcentaje de 

participación de cada uno de los 

integrantes 

  

  



 
determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes 
facultades. 

 

7. El representante suplente del consorcio es ____________________________ [indicar el nombre], identificado 
con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, 
presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas 
las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes 
facultades. 

[Definir los eventos en los cuales puede intervenir el representante suplente del consorcio.] 

8. El Señor[a] ___________________ [indicar el nombre del representante legal del consorcio] acepta su 
nombramiento como representante legal del CONSORCIO [Nombre del Consorcio]  

9. En caso de resultar adjudicatario, la facturación del Proponente la realizará: [Nombre del integrante o nombre 
de todos los integrantes].  

 
10. [Las entidades y los proponentes podrán incluir cláusulas adicionales que no contradigan lo dispuesto en los 

Documentos Tipo para regular la relación negocial entre los integrantes.]  
 

11. El Domicilio del consorcio es: 

Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

_________________________________                   ___________________________________ 
[Nombre del proponente o representante legal         [Nombre del proponente o representante legal 
de cada uno de los integrantes]           de cada uno de los integrantes] 
     

 
 

____________________________   ________________________________ 
[Nombre y firma del representante    [Nombre y firma del representante del consorcio]                                                                 
suplente del consorcio] 
 

  



 
DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

 

Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Dirección de la entidad] 
[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en adelante el “Proceso de 
contratación”    
Objeto:  
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.] 
  
Estimados señores: 

Los suscritos, [nombre del representante legal del integrante 1] y [nombre del representante legal del integrante 2] 
debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de [nombre o razón social del integrante 1] y 
[nombre o razón social del integrante 2], respectivamente, manifestamos por medio de este documento que hemos 
convenido asociarnos en unión temporal para participar en el proceso de contratación y, por lo tanto, expresamos lo 
siguiente:  

1. La unión temporal está integrada por los siguientes miembros, los cuales ejecutaran las actividades que se 
describen a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(1) La extensión de la participación se indicará en función de las actividades a ejecutar en el proyecto. 
(2) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser 

igual al 100%. 
 

2. La unión temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________. 

3. El objeto de la unión temporal es ________________. 

4. La duración de la unión temporal es de _____________. 

5. La responsabilidad de los integrantes de la unión temporal es solidaria en el cumplimiento de las obligaciones 
que se deriven de la ejecución del contrato, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación de ejecución de cada uno 
de los miembros de la unión temporal.  

6. El representante de la unión temporal es ___________________ [indicar el nombre], identificado con la cédula 
de ciudadanía No. ________, de ________, quien está expresamente facultado para firmar y presentar la 
propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las 

Actividades y términos en la 
ejecución del Contrato (1) 

Compromiso (%) (2) 
Nombre del 

integrante a cargo 
de la actividad 

[El integrante debe describir 
pormenorizadamente las actividades 
que ejecutará en desarrollo del 

contrato.] 

[Indicar el porcentaje de cada 
actividad que se compromete 
a ejecutar] 

 
[En el evento que la actividad 
sea realizada por dos (2) o 
más miembros se indicará el 
porcentaje de compromiso en 
relación con cada miembro] 

 

   

   



 
determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes 
facultades. 

7. El representante suplente de la unión temporal es ____________________________ [indicar el nombre], 
identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado 
para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y 
tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y 
suficientes facultades. 

[Definir los eventos en los cuales puede intervenir el representante suplente de la unión temporal.] 

8. El Señor [a] __________________[indicar el nombre del representante legal de la unión temporal] acepta su 
nombramiento como representante legal de la UNIÓN TEMPORAL [Nombre de la unión temporal]  

9. [Las entidades y los proponentes podrán incluir cláusulas adicionales que no contradigan lo dispuesto en los 
Documentos Tipo para regular la relación negocial entre los integrantes.] 

10. El domicilio de la unión temporal es: 

Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 

 

En constancia, se firma en _______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 
 

_________________________________                   ___________________________________ 
[Nombre del proponente o representante legal         [Nombre del proponente o representante legal 
de cada uno de los integrantes]           de cada uno de los integrantes] 
     

 
 
 

____________________________          ___________________________________ 
[Nombre y firma del representante de la          [Nombre y firma del representante  la  unión temporal]                                     
suplente de la unión 
  



 
CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL PARA PERSONAS EXTRANJERAS SIN SUCURSAL O 

DOMICILIO EN COLOMBIA) 
 

Señores  
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]   
[Dirección de la entidad]  
[Ciudad]   
  
  
REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en adelante el “Proceso de 
contratación”. 
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.] 
Objeto:   

 
 

Proponente:   
   

 
[La información financiera se debe presentar en pesos, utilice punto para miles y coma para decimales. Las fechas de 
corte serán las indicadas en el pliego de condiciones. Las sucursales de sociedad extranjera deben presentar para registro 
la información contable y financiera de su casa matriz] 
 
La tasa representativa del mercado utilizada para la conversión de los Estados Financieros certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia es la siguiente: [Incluir TRM del día de expedición de los Estados Financieros] 
 

3.1 Balance general y estado de resultados 
 

Cuenta 

Proponente 
singular 

Proponente plural 

Proponente 
(Valor en pesos 

colombianos) 

Integrante N°1 
(Valor en pesos 

colombianos) 

Integrante N°2 
(Valor en pesos 

colombianos 

Integrante N°3 
(Valor en pesos 

colombianos) 

Activo corriente     

Activo total     

Pasivo corriente     

Pasivo total     

Utilidad 
Operacional 

    

Gastos de intereses     

Fecha de corte de 
los estados 
financieros 

    

 
[Si el proponente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la tabla anterior] 

3.2 Capacidad financiera 
 
Indique las siguientes cifras con máximo 2 decimales:  
 

Porcentaje de 
participación 

Proponente 
Singular 

Proponente Plural 

Indicador 
Índice del 
Oferente 

Índice del 
integrante N°1 

Índice del 
integrante N°2 

Índice del 
integrante N°3 

Índice de liquidez     

Índice de 
endeudamiento 

    

Razón de cobertura 
de intereses 

    



 
 
[Si el proponente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la tabla anterior] 
 

3.3  Capacidad organizacional 
 
Indique las siguientes cifras con máximo 2 decimales: 
 

Porcentaje de 
participación 

Proponente 
Singular 

Proponente Plural 

Indicador 
Índice del 
Oferente 

Índice del 
participante N°1 

Índice del 
participante N°2 

Índice del 
participante N°3 

Rentabilidad sobre 
activos 

    

Rentabilidad sobre 
el patrimonio 

    

 
[Si el oferente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la tabla anterior] 
 
 
Para acreditar la anterior información, adjunto [lista de documentos que prueban la capacidad financiera y organizacional], 
emitidos en  [incluir el país de emisión]  
 
Declaramos bajo la gravedad de juramento que la información consignada es cierta, comprometiendo nuestra 
responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos.  
 

 

  

Firma de persona natural o representante legal de 
persona jurídica 

 Firma revisor fiscal o contador 

Nombre: [nombre]  Nombre: [nombre] 
Documento de Identidad: [número de documento de 
identidad] 

 Documento de Identidad: [número de documento 
de identidad] 

 
  



 
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

 
ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002  

(PERSONAS JURÍDICAS) 
 
[Este formato debe ser diligenciado por las personas jurídicas nacionales y las extranjeras con domicilio o sucursal en 
Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia]. 
[Cuando la persona jurídica no esté exonerada en el pago al sistema de aportes parafiscales, deberá incluir el siguiente 
texto y ajustar el formato en lo  correspondiente:] 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de identificación] en 
mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], 
bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al 
Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 
Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre 
del presente procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002. 
 
[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], y con tarjeta 
profesional No. [Incluir número de tarjeta profesional] de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de 
Revisor Fiscal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito 
en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los 
aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria 
de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía durante los 
últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente procedimiento de selección. Lo anterior, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
[En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la 
fecha de su constitución como se indica a continuación:]  

 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de identificación] en 
mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], 
bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al  Servicio Nacional de Aprendizaje, y al 
Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 
Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], y con tarjeta 
profesional No. [Incluir número de tarjeta profesional] de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de 
revisor fiscal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito 
en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los 
aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria 

de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía a partir de 
[fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
[En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, se deberá precisar el 
valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del cumplimiento de esta obligación, caso en el cual 
deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre 
del procedimiento de contratación] 
 
[Cuando la persona jurídica esté exonerada de aportes parafiscales de acuerdo con el artículo 114-1 del Estatuto Tributario 
modificado por el artículo 65 de la Ley 1918 de 2016, deberá incluir el siguiente texto y ajustar el formato en lo 



 
correspondiente]:   
 
Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, bajo la gravedad de juramento, manifiesto que me encuentro exonerado 
del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas jurídicas y 
asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores 
que devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
 
[Cuando la persona jurídica no haya tenido personal a cargo dentro de los seis (6) meses anteriores a la presentación de 
la propuesta deberá manifestarlo de la siguiente manera:]  
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] identificado con 
[Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como Representante Legal o revisor fiscal] de 
[Incluir la Razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, 
manifiesto que dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de firma del Contrato no tuve personal a cargo y por 
ende no estoy obligado a efectuar el pago de aportes legales y seguridad social. 
 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

 

_____________________________________________________________________ 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] 

 
Nota: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los requisitos señalados. 
Adicionalmente, el proponente adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo Contrato, ante la 
dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales 
cuando a ello haya lugar.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



 
FORMATO  

PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
 

ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003 
(PERSONAS NATURALES) 

 
 

El proponente persona natural deberá acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones 
aportando los certificados de afiliación respectivos. El proponente podrá acreditar la afiliación entregando el certificado de 
pago de planilla, pero no será obligatoria su presentación. Los certificados de afiliación se presentan con fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso 
de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los 
certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo.  
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por invalidez o 
anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema de salud. 
 
Nota: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los requisitos señalados. 
Adicionalmente, el proponente adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la 
dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando 
a ello haya lugar.  
  



 
ACREDITACIÓN MIPYME 

(Cuando el interesado solicite la limitación de convocatoria a Mipyme) 
 

(PERSONAS NATURALES) 

 
[El interesado persona natural que solicita limitar la convocatoria del Proceso de Contratación a Mipyme, acreditará la 

condición de Mipyme con el diligenciamiento de este Formato y entregará los documentos requeridos en el artículo 

2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015. En todo caso, cuando la calidad de Mipyme se acredite con la presentación del 

RUP vigente y en firme, no será necesario diligenciar este Formato, ni aportar los mencionados documentos]  

 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  
 

Estimados señores: 

 

[Incluir el nombre de la persona natural y el contador público] identificados con [Incluir los números de identificación], 

declaramos bajo la gravedad del juramento que la [incluir el nombre del establecimiento de comercio] se encuentra 

clasificado como: [Indicar si es micro, pequeña y mediana empresa] de acuerdo con los criterios definidos por las normas 

vigentes.  

Para acreditar dicha condición adjuntamos copia del registro mercantil. 

 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 

 

 

 

 

[Nombre y firma de la persona natural]                                              [Nombre y firma del contador público] 

 

 

  



 
 

FORMATO  – ACREDITACIÓN MIPYME 

(Cuando el interesado solicite la limitación de convocatoria a Mipyme) 
 

(PERSONAS JURÍDICAS) 

 
[El interesado persona jurídica que solicita limitar la convocatoria del Proceso de Contratación a Mipyme, acreditará la 

condición de Mipyme con el diligenciamiento de este Formato y entregará los documentos requeridos en el artículo 

2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015. En todo caso, cuando la calidad de Mipyme se acredite con la presentación del 

RUP vigente y en firme, no será necesario diligenciar este Formato, ni aportar los mencionados documentos]  

 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  
 

Estimados señores: 

 

[Incluir el nombre del representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo] identificados con 

[Incluir los números de identificación], actuando en representación de [Indicar nombre del Proponente] declaramos bajo 

la gravedad del juramento que la [incluir el nombre del establecimiento de comercio] se encuentra clasificada como: 

[Indicar si es micro, pequeña y mediana empresa] de acuerdo con los criterios definidos por las normas vigentes.  

 

Para acreditar dicha condición, adjuntamos copia del certificado de existencia y representación legal de la Cámara de 
Comercio de _____________ o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 


